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RESUMEN 
El informe del presente trabajo permitirá identificar las Instituciones existentes sobre la migración y los derechos humanos, así como explorar las posibles orientaciones futuras en ese sentido. En vista del valor de los derechos humanos internacionales, en el presente análisis se prestará especial atención a la circulación de los migrantes en las áreas de destino y de tránsito entre los puntos ciegos de las fronteras.
Aunque muchos migrantes se desplazan para aprovechar las crecientes oportunidades, por elección genuina, libre y fundada, muchos otros se ven obligados a movilizarse debido a la pobreza, a la falta de un trabajo decente, a la exclusión social, la violencia generalizada, la persecución, las violaciones de los derechos humanos, los conflictos armados, la xenofobia y la degradación del medio ambiente. 
Ante la ausencia de suficientes oportunidades de migración en condiciones regulares, los migrantes pueden verse obligados a recurrir a los canales irregulares de migración, entre ellos, solicitar los servicios de traficantes de personas o incluso caer en manos de estos. 
 La protección de estos derechos humanos es solo una obligación legal; relacionada con el desarrollo humano y no debe pasarse por alto la importancia y centralidad de la perspectiva de derechos humanos, puesto que son intrínsecos a todos los seres humanos, independientemente de la situación de vulnerabilidad en la que se encuentren.
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ABSTRACT
The report of the present work will allow to identify the existing Institutions on migration and human rights as well as to explore the possible future orientations in that sense. In view of the importance of international human rights, in this analysis special attention will be paid to the movement of migrants in the areas of destination and transit between the blind spots of the borders.
Although many migrants move to take advantage of the growing opportunities, by genuine, free and well-founded choice, many others are forced to move because of poverty, lack of decent work, social exclusion, widespread violence, persecution, violations of human rights, armed conflicts, xenophobia and the degradation of the environment.
In the absence of enough migration opportunities under regular conditions, migrants may be forced to resort to irregular channels of migration, including soliciting the services of human traffickers or even falling into their hands.
The protection of these human rights is only a legal obligation; related to human development and the importance and centrality of the human rights perspective should not be overlooked, since they are intrinsic to all human beings, regardless of the situation of vulnerability in which they find themselves.
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[bookmark: _Toc12902798]INTRODUCCIÓN
La presente Memoria de experiencia laboral, está enfocada principalmente en estudiar el valor de integrar el marco de derechos humanos, en la estructura institucional mundial sobre la migración. El informe nos permitirá identificar las plataformas de gobernanza existentes sobre la migración y los derechos humanos y explorar las posibles orientaciones futuras en ese sentido. (Silva, 2014)
Analizaremos las importantes plataformas de gobernanza que existen a nivel regional, local, nacional y bilateral, en el presente análisis se prestará especial atención a las plataformas de gobernanza a nivel internacional dentro del sistema de las Naciones Unidas. (Migración Internacional y Derechos Humanos del Grupo Mundial sobre Migración 2008)
La circulación de las personas entre países es parte integral de un mundo en proceso de globalización; los Estados y demás interesados han cobrado cada vez más conciencia de la necesidad de entablar un diálogo internacional para abordar las cuestiones relativas a la migración y para mejorar la gobernanza de la migración internacional. La movilidad de las personas a través de las fronteras internacionales se remonta a la creación de las propias fronteras, y la vulnerabilidad de los no nacionales no es un fenómeno reciente. (Migración Internacional y Derechos Humanos del Grupo Mundial sobre Migración 2008, págs. 7-12.)
Aunque muchos migrantes se desplazan para aprovechar las crecientes oportunidades, por elección genuina, libre y fundada, muchos otros se ven obligados a desplazarse debido a la pobreza, a la falta de un trabajo decente, a la exclusión social, la violencia generalizada, la persecución, las violaciones de los derechos humanos, los conflictos armados, la xenofobia y la degradación del medio ambiente. (Migración Internacional y Derechos Humanos del Grupo Mundial sobre Migración, 2008)

Ante la ausencia de suficientes oportunidades de migración en condiciones regulares, los migrantes pueden verse obligados a recurrir a los canales irregulares de migración, entre ellos, solicitar los servicios de traficantes de personas o incluso caer en manos de estos. Asimismo, una gran cantidad de personas pasan por desapercibidas ante los ojos de la ley y por ello no hay un registro de ellas, y algunas veces los familiares de éstas no vuelven a saber de su paradero. (Silva, 2014)
Se puede denegar el acceso a territorios o procedimientos a aquellos que soliciten asilo. Los migrantes pueden encontrarse desamparados en tránsito, sin posibilidad de avanzar, a menudo sometidos a una detención prolongada. En el lugar de destino, si bien muchos migrantes pueden vivir y trabajar en condiciones de seguridad y dignidad, muchos otros hacen frente a la violencia, el abuso, la discriminación, la xenofobia y la explotación en el lugar de trabajo y en su vida privada, social, cultural y pública. (Migración Internacional y Derechos Humanos del Grupo Mundial sobre Migración, 2008)
La protección de los derechos humanos es fundamental a los fines de fomentar la inclusión e integración social de los migrantes, para que lleven vidas económicamente productivas, así como culturales y sociales prósperas. De acuerdo con lo señalado por el Grupo Mundial sobre Migración (GMG): “La protección de estos derechos humanos no es solo una obligación legal; es, además, una cuestión de interés público que está intrínsecamente relacionada con el desarrollo humano.” Grupo Mundial sobre Migración, Declaración del Grupo Mundial sobre Migración relativa a los derechos humanos de los migrantes en situación irregular. (Migración Internacional y Derechos Humanos del Grupo Mundial sobre Migración, 2008)
El programa de la migración y los derechos humanos es un objetivo fundamental, crucial en sí mismo, así como en el marco de la “migración y el desarrollo”, puesto que los derechos humanos son intrínsecos a todos los seres humanos, independientemente de su valor instrumental como unidades laborales o agentes del desarrollo. (Silva, 2014)
El objetivo de la “migración y el desarrollo”, durante años ha fomentado el alcance de un aspecto del diálogo multilateral sobre la migración, no debe pasarse por alto la importancia y centralidad de la perspectiva de derechos humanos. (Migración Internacional y Derechos Humanos del Grupo Mundial sobre Migración, 2008). En resumen, se justifica el presente trabajo, para que los migrantes conozcan sus derechos fundamentales, y que no sean víctimas de delito, debido a que identifiquen las instituciones públicas de protección al migrante.
Brindarles asesoría, para que conozcan sus derechos humanos, y no por ignorancia de los anteriores, sufran abusos por parte de las autoridades migratorias mexicanas que no ayudan, tal como hace mención el artículo primero de la Constitucional Federal, que reconoce de manera amplia (sin excepción) el derecho de toda persona de gozar de los derechos reconocidos por el Estado Mexicano en la misma y en los instrumentos internacionales suscrito por este. Este reconocimiento amplio implica que no sólo los nacionales gozarán de los mismos, sino que toda persona, y por supuesto, extranjeros. Ante esto la población migrante, con independencia de su condición jurídica en el país, le son reconocidos todos los derechos que al resto de las personas y, por ende, deben serles respetados. (Derechos de las personas migrantes: una guía para las y los servidores públicos, 2017)
Nuestra función en el Consulado General de El Salvador en la Ciudad de México principalmente es la atención al público migrante, como auxiliares administrativos y asistentes consulares. Asimismo, y a manera de resumen, lo que será desarrollado más adelante en la presente Memoria, son las actividades profesionales vinculadas a la Licenciatura en Derecho Internacional, realizadas por nosotros o que son realizadas por el Consulado General del Salvador en México. 
Comenzamos con la logística del área consular:
· Consiste, en el apoyo de atención a residentes temporales o permanentes salvadoreños, en el exterior: Renovación de pasaporte, emisión de constancias de identidad, registro de nacimientos, matrimonios y defunciones. Trámites de actas de sobrevivencia, poderes, autorizaciones de salida de menores, y autorizaciones para tramitar pasaportes de menores.
· Elaboración y clasificación de expedientes: con relación a los migrantes asegurados en las estaciones migratorias, así como avisar a los familiares sobre su detención. Asimismo, a las personas migrantes que se encuentran detenidas en penales, verificando su justo proceso. 
· Apoyo en gestiones humanitarias: informar sobre sus derechos a la protección consular y sus derechos humanos. Brindar información sobre Instituciones Mexicanas que dan protección al migrante. Dar pequeños insumos a los migrantes que cuentan con refugio o están en situación de pobreza extrema en México. Casos gestionados de búsqueda de migrantes no localizados, repatriaciones realizadas de niños, niñas y adolescentes, así como de cuerpos de personas salvadoreñas en el extranjero, y de personas heridas o víctimas de delitos.
· Funcionamiento de la red de asistencia legal y protección de derechos humanos: orientaciones realizadas de apoyo legal en materia migratoria.
· Organización y participación con la comunidad salvadoreña en: actividades turísticas, actividades religiosas, y actividades de inversión.
· Orientación y asesorías: apoyo ha llenado de formularios migratorios, atención de llamadas telefónicas hechas al consulado, asesorías migratorias, turísticas, legales, y gestión humanitaria.
· Labores administrativas: Emitir documentos de viaje para que las Estaciones Migratorias puedan brindar el retorno asistido a los migrantes. En los casos de niños, niñas y adolescentes que viajen solos, se les acredita mediante un salvoconducto para que sean retornados por vía aérea. Asimismo, y en mismo sentido las personas que viajen en familia, se acredita su origen por medio de vínculos familiares o constancias de identidad.
Durante estos años trabajando hemos realizado distintas actividades de importancia, a fin de agilizar el proceso a un migrante que no cuenta con los medios necesarios para realizar sus trámites, la mayoría de las ocasiones por falta de información. 
La principal problemática durante estos años de experiencia profesional, que será abordada durante esta Memoria, consiste en que los salvadoreños durante su tránsito hacia los Estados Unidos de América sufren violaciones a sus derechos humanos, ya que no conocen las instituciones que son de protección al migrante,  e ignoran la geografía de este país. En consecuencia, se pierden en el intento para llegar a la frontera, ya que muchas veces son secuestrados con fines de trata de personas, esclavitud entre otras. Un migrante es una persona extremadamente vulnerable, y más los centroamericanos que desconocen las autoridades migratorias en este país. 
De lo anterior nos planteamos un protocolo de investigación siguiente, el cual nos guio en la construcción de esta Memoria.
Pregunta de investigación
La pregunta de investigación, para este trabajo fue la siguiente:
¿Cuáles son las violaciones a los derechos humanos de los migrantes salvadoreños en México, en tránsito a los Estados Unidos de América?
Objetivo de estudio
Describir la violación a los derechos humanos que sufren en México los migrantes salvadoreños en tránsito a los Estados Unidos de América, a través de la actuación de servidores públicos en conjunto con las Instituciones que son de protección al migrante, a fin de contrarrestar el abuso a sus derechos humanos.
Preguntas de Investigación
¿Qué instituciones públicas mexicanas protegen al migrante?
¿Cuáles son las principales áreas de destino y de transito de los flujos migratorios?
¿Cuáles son los derechos humanos violados a los migrantes en tránsito por México?
Objetivos específicos
Conocer las instituciones públicas que son de protección al migrante y sus facultades.
Identificar las principales áreas de destino y de transito de los flujos migratorios.
Desarrollar y analizar los derechos humanos que en mayor medida sufren los migrantes en tránsito por México.
Metodología Empleada
La Metodología de la investigación fue la siguiente:        
La tesis se realizará conforme al tipo de investigación mixta, la cual permitirá determinar con precisión los datos que se requieren para alcanzar los resultados esperados. Los métodos de investigación serán teóricos, análisis y síntesis, descriptivo, observación y deductivo. El instrumento que se utilizó fue la técnica documental principalmente y en menor medida la entrevista.
En lo personal la experiencia laboral ha sido muy grata, con relación a la vinculación con el mapa curricular de mi carrera, ya que gracias a eso aprendí a desarrollar mejor mis habilidades adquiridas a lo largo de mi carrera. Aunado a eso, con el trabajo de campo y experiencias adquiridas en mí empleo, se ha podido realizar este trabajo de investigación, el cual será descrito a través de la presente Memoria.








[bookmark: _Toc7652065][bookmark: _Toc12902799]Capítulo I. FUNDAMENTOS Y MARCO LEGAL DE LA MIGRACIÓN. 
Antes de iniciar con la descripción de la problemática encontrada durante la experiencia laboral, así como la descripción detallada de nuestras actividades durante ésta, es necesario explicar el fenómeno de migración centroamericano, así como el marco legal de la migración de los extranjeros en México. A continuación, enumeraremos una serie de capítulos para entender y precisar de una mejor forma, específicamente a los migrantes salvadoreños en tránsito por México.

[bookmark: _Toc12902800]1.1. Devenir de la Migración no regular de Centroamericanos en México.
En el año de 1910, los migrantes ilegales eran llamados delincuentes, es decir quien ingresaba sin ningún permiso a México, estaba cometiendo un delito. Durante la década de los 80´s México mantuvo una política de permitir el paso relativamente libre a los migrantes centroamericanos en su camino hacia los Estados Unidos de América, para la década de los 90´s, bajo presión estadunidense, comenzó a aumentar su control migratorio. Después del 11 de septiembre de 2001, el endurecimiento de la política migratoria fue más evidente. Aumentaron los operativos de detención de migrantes y, con ellos, el uso de la fuerza y, la violación de los derechos humanos. (Anguiano, 2010).
Respecto a los antecedentes organizativos de la comunidad salvadoreña, durante los 80´s, se calcula que se radicaron en México más de cien mil salvadoreños, gran cantidad de estos en calidad de refugiados aún falta tener acceso a los archivos históricos del ACNUR. (CONSALMEX, 2017).
Surgieron varias expresiones organizativas que tenían como motivación la solidaridad y apoyo a las luchas sociales y políticas en El Salvador, al firmarse los Acuerdos de Paz, la mayoría regresó al país, se fue a EE. UU. o se reubico en otros países de Europa y Canadá. Los procesos organizativos desaparecieron y la población salvadoreña se asimilo como mexicana, es por eso por lo que una gran parte de salvadoreños se encuentre a la fecha naturalizado mexicano. (CONSALMEX, 2017).
A mediados de los años 90 se efectuaron varios esfuerzos organizativos de la comunidad salvadoreña radicada en la Ciudad de México (Antes Distrito Federal) y en el estado de Jalisco. (CONSALMEX, 2017). En la Ciudad de México en 1999, se creó la Asociación de Salvadoreños Residentes en México (ASALMEX) un grupo de alrededor de 100 personas que con el acompañamiento de la embajada se constituyó como organización, aunque no se ratificó legalmente. 
Las principales actividades se centraban en eventos de convivio y se respondía al llamado de las celebraciones oficiales y de emergencias, el esfuerzo más significativo fue la recopilación de ayuda para El Salvador. Donde se unieron esfuerzos de ayuda en los terremotos ocurridos en el año 2011. (CONSALMEX, 2017).
En el 2011 un grupo de personas cercanas al Consulado General, crean la ASOCIACIÓN DE SALVADOREÑOS Y SUS FAMILIAS EN MÉXICO, se constituyó legalmente con tan solo tres miembros y obtuvo su registro a mediados del 2013, a la fecha se dedican a difundir una revista digital sobre temas del país y migración. (CONSALMEX, 2017).
A lo largo de estas últimas tres décadas en México, la migración ha ido en aumento, además de que se ha incrementado el crimen organizado, tanto de los grupos de narcotráfico, que siguen las mismas rutas de paso ciego que los migrantes, como los mismos “polleros”, que, ya contratados y pagados, no terminan de hacer su “trabajo”, abandonando a miles de indocumentados a su suerte, y por lo tanto el migrante viaja más expuesto en su camino. (Silva, 2014)

1.2 [bookmark: _Toc12902801] Contexto sociodemográfico del migrante centroamericano a su paso por México.
Es claro que, en México las bardas crecen, las fronteras se ensanchan, la tecnología se vuelve aliada, pero incluso así el flujo de migrantes es imparable, consecuencia de las condiciones desiguales en el desarrollo económico de los países, especialmente en América Latina. Sin embargo, los grandes esfuerzos por regular el flujo migratorio han sido insuficientes, extremos, e incluso inhumanos y crueles, basta recordar las condiciones de aseguramiento que prevalecen en las Estaciones Migratorias o en los traslados previos a las deportaciones a que son sujetos los migrantes ilegales. (Bassegio, 2007 p.5).
En este panorama es donde surge la necesidad de establecer un contexto sociodemográfico que nos permita saber dónde situar al país en materia de migrantes centroamericanos, pues al determinarlo se pueden establecer propuestas para velar por el respeto y protección a sus derechos humanos que constantemente son violados por parte de la sociedad y el gobierno en México. (Bassegio, 2007 p.6).
Ahora bien, aunque la movilidad internacional de seres humanos se encontraba dentro de los temas prioritarios de las agendas de los Estados, la realidad es que se mantenía en los últimos lugares de importancia sobre otras temáticas en cuanto a aplicación de acuerdos y soluciones. No fue sino hasta años recientes cuando el tema se ha convertido en el centro del escenario político, social y económico a nivel global, al encontrarse intrínsecamente vinculado con las consideraciones más generales que sustenta la globalización (comercio, medio ambiente, desarrollo, pobreza, educación, entre otros). (Bassegio, 2007 pp.7-8).
Consideremos así la postura de que las migraciones internacionales se han duplicado en menos de 20 años, según la Comisión Mundial sobre las Migraciones Internacionales (CMMI) (2005). Por lo tanto, ante esta creciente complejidad ha mantenido la atención de los gobiernos y la sociedad en general.
Bajo el esquema anterior, tenemos que para establecer el perfil del migrante centroamericano es necesario conocer las condiciones de la población en Latinoamérica, de tal forma que se pueda dimensionar la situación por la que pasa México a este respecto. De acuerdo con lo anterior, dentro de la Primera Cumbre de Comunidades Migrantes Latino Americanas realizada en México durante 2007 se señaló que "existen cerca de 30 millones de migrantes latinoamericanos y caribeños afuera de sus países". (Bassegio, 2007)
Según datos proporcionados por el INEGI (2000), se reportan 492,617 personas nacidas en el extranjero con residencia en México. Sin embargo, se reconoce qué, aunque esta cifra pudiera parecer baja, se tiene una problemática bastante severa con los inmigrantes indocumentados que transitan por sólo unos días en México y cuyo destino final es Estados Unidos. La composición histórica de la población nacida en el extranjero residente en México, por región de nacimiento, se expresa en los cuadros que el lector puede encontrar en el anexo al final de este documento.

[bookmark: _Toc12902802]1.3 Problemáticas del Contexto Sociodemográfico.	
Hoy en día, las personas migrantes se ven obligadas a abandonar su país de origen, debido a una serie de factores los cuales evitan que se desarrollen, o tengan una buena calidad de vida. En base a las entrevistas realizadas a la población migrante salvadoreña, se pueden identificar las principales causas por las cuales deciden emprender su viaje hacia los Estados Unidos de América. (CONSALMEX, 2017).
A manera de resumen, desarrollaremos cada uno de los factores responsables, de que la población migrante salvadoreña más vulnerable del país inicie un largo viaje lleno de peligros, poniendo en riesgo su vida y la de sus familiares, con tal de tener un mejor nivel de vida tanto económico como social, y en su trayecto por México, para llegar a su destino: “Los Estados Unidos de América”. 
En efecto, la delincuencia y falta de educación, los vínculos familiares y la economía y cultura de El Salvador, son las problemáticas sociodemográficas principales, motivo por las cuales este país se ha convertido en uno de los países con más índice de migración en las últimas décadas.


1.3.1 Delincuencia y falta de Educación.
Cotidianamente se presentan personas de nacionalidad salvadoreña, quienes corren peligro si vuelven a El Salvador, debido a que las pandillas los tienen amenazados de muerte e incluso han matado a sus familiares,  esto les impide volver a su país de origen, pero al mismo tiempo no viven tranquilos aquí, ya que en su estancia y trayecto por territorio mexicano, sufren violaciones a sus derechos humanos por parte de las autoridades migratorias mexicanas, o peor aún se encuentran bajo una oleada de crimen organizado, en el cual se pueden convertir tanto  en víctimas o victimarios. (Contreras, 2013)
Como ocurre en El Salvador, Honduras y Guatemala, países azotados por las pandillas, los padres de estas localidades tienen miedo de dejar ir a sus hijos a la escuela. Los adolescentes dicen que cualquier pequeño desaire a un pandillero, sobre todo la negativa a sumarse a sus filas, puede llevar a la muerte. Cuando una escuela secundaria dispuso que los estudiantes no podían usar ningún atuendo relacionado con las pandillas, los pandilleros empezaron a decidir diariamente qué colores no se podía usar ese día. (Redmond, 2017)
Su mayor crecimiento se produjo cuando los pandilleros fueron deportados y enviados de vuelta a El Salvador en los años 90. Allí florecieron y se expandieron a Honduras. La MS-13 y otras pandillas controlan hoy barrios enteros, si no ciudades, violan mujeres, matan a estudiantes, así como a conductores de autobuses y comerciantes que se niegan a ser extorsionados. También asesinan a sus rivales y a muchachos que no aceptan ser reclutados. (Redmond, 2017)
La violencia ha generado una emigración masiva de gente que le escapa a esa situación, sobre todo jóvenes, que tratan de acogerse a una política estadounidense que permite a los menores de 18 años que llegan sin sus padres quedarse en el país temporalmente con parientes o amigos. (Redmond, 2017). Desde mediados del 2013, Estados Unidos ubicó a 165.000 menores no acompañados, los cuales son enviados de El Salvador, generalmente por los abuelos, y los padres o algún familiar los aguarda en los Estados Unidos de América. (Redmond, 2017)

1.3.2 Vínculos Familiares.
Como vimos anteriormente los niños, niñas y adolescentes son los más afectados con el fenómeno de la migración, debido a que se quedan a cargo de algún familiar cercano, o peor aun totalmente solos, no tienen muchas opciones para sobrevivir, o se quedan en su país y se unen a las pandillas, o emprenden su viaje con sus familiares, poniendo en riesgo su vida, o pudiendo ser víctima de algún delito, recordando su vulnerabilidad por ser menores de edad. 
Generalmente son los menores de edad, quienes, se quedan solos en su país, ya que sus padres se adelantan en el camino, para que ya una vez establecidos, puedan reunirse con sus hijos pequeños, a quienes traen de la misma manera irregular, y arriesgando su vida por medio de los famosos coyotes. (CONSALMEX, 2015).
Por ello, en ocasiones los padres deciden comenzar un largo viaje con todo el núcleo familiar, así sean bebés niños e inclusive adultos mayores. A diferencia que si viajan solos corren más peligros debido a que a veces alguno de los padres no tiene idea del paradero de sus hijos, cuando emprenden solos el viaje. Si corren con suerte y una estación migratoria los detiene se les da la información de cómo se encuentran, pero si caen en manos de la delincuencia organizada, difícilmente logran tener alguna información de su bienestar. (CONSALMEX, 2017).

1.3.3 Economía y Cultura.
Sin duda alguna, la vulnerabilidad, se explica principalmente por la ausencia o limitación de recursos personales, familiares, comunitarios, sociales y económicos (lenguaje, conocimiento de la cultura, redes sociales, recursos económicos, etcétera). Además, se confirma que este grupo de población especialmente vulnerable, debido a: la clase, el género, la etnia, las preferencias sexuales, el sexo, la edad, las políticas y los marcos jurídicos en el país, entre otros (Salgado, et al., 2007).
Un grupo de trabajos sobre migrantes consideran que existe un efecto importante de factores contextuales en la vulnerabilidad en el destino, los cuales pueden clasificarse como sociales, culturales, políticos, legales y económicos. Desde el punto de vista legal, los marcos jurídicos generan e incrementan la vulnerabilidad de los migrantes en dos sentidos: por un lado, las leyes no se aplican como se debería, para defenderlos y los coloca en situaciones de desprotección social y, por otro lado, aquellos son restrictivos y vulneradores al no reconocerles derechos sociales y políticos, limitando con ello su acceso a los bienes y servicios que el Estado le otorga a los ciudadanos. (Eastmond et al., 2013).

1.3.4 Violación de los derechos humanos que sufren los migrantes salvadoreños.
La vulnerabilidad social, se refiere a la relativa desprotección de un grupo de personas cuando enfrentan daños potenciales a su salud, amenazas a la satisfacción de sus necesidades y violación a sus derechos humanos por no contar con recursos personales, sociales y legales. (Cáceres, 1999)
Los migrantes salvadoreños que acuden a este Consulado, se asesoran para que no se vulneren sus derechos humanos, apoyarlos con dinero o comida en especie a los grupos más vulnerables, para que se les haga más sencilla la estadía en este país. Verificar que si son privados de su libertad o detenidos en alguna estación migratoria se lleve a cabo el debido proceso y conozcan sus derechos fundamentales, para que no sean víctimas de delito y de abusos por parte de las autoridades migratorias mexicanas, debido a que puedan identificar las instituciones públicas que son de protección al migrante. (Consulado General de El Salvador, en la Ciudad de México (CONSALMEX, 2015).
En el contexto internacional, los procesos migratorios han cobrado especial importancia a partir del fenómeno de la globalización, por lo tanto México no se encuentra exento de esta realidad, que no se elige ni se destruye; en cambio, implica una reconfiguración de la esfera social, que no conduce de forma automática a la tolerancia y a la aceptación de los migrantes (agentes exógenos al entorno nacional), ya que puede conducir a la discriminación, al maltrato, a la xenofobia, por mencionar algunas conductas lesivas. (Schiavon y Díaz, 2011).
En este sentido, se ha considerado a la migración como un proceso de movilidad espacial y social que sigue la población para mejorar sus condiciones de vida. Sin embargo, no siempre es así, en tanto que los migrantes se convierten en objeto de malos tratos o deportaciones, y se han vuelto víctimas del contrabando y trata de personas. En este tenor, resulta imprescindible considerar las aristas bajo las cuales se estudia la migración, a fin de establecer una conceptualización del fenómeno que permita instaurar un acuerdo terminológico y generar nuevas alternativas de solución a la problemática de este. (Fuentes, G, & Ortiz, L. abril 2012). 
Sumado a la multiplicidad de conceptos sobre el fenómeno migratorio, en México se destaca una situación en particular respecto al problema para atender las implicaciones de la migración, siendo tal, el que la acción gubernamental y la social parecieran correr de manera paralela sin lograr converger en algún punto. A lo largo del estudio se abordan discursos y realidades que fundamentan este aspecto. (Ortiz, 2012, p.1)
Adicionalmente a los problemas que enfrentan las perspectivas conceptuales del fenómeno, la posición geográfica de México se vuelve estratégica para los procesos migratorios, ya que, por un lado, se encuentra la frontera sur, con sus características particulares, entre ellas destacan la falta de protección y seguridad, esto facilita la entrada ilegal de cientos de personas diariamente; y por el otro, destaca la frontera norte colindante con Estados Unidos, país de destino de la mayoría de los migrantes centroamericanos de paso por México.(Ortiz, 2012, p.2)

[bookmark: _Toc12902803]1.4 Conceptos básicos y marco legal.
En lo que respecta a los conceptos básicos de migración y marco legal, hemos construido e investigado una serie de conceptos, en base al tema que nos compete. De tal manera se define como migración, todo lo que implica la acción de trasladarse, mudarse, cambiarse de un lugar a otro con fines distintos y variables (Zúñiga, 2011). 
Migrante es todo aquel que 'migra'; es decir, aquel que emigra (salir de su país, ciudad o pueblo para establecerse en otro) o que inmigra (llegar a un país extranjero para establecerse en él) (Castellano Actual, 2012). La política migratoria es una actividad que tiende a lograr el bien de la comunidad, y en este caso se trata de aplicarla a las migraciones, o sea al desplazamiento de personas de un Estado a otro.  (Castellano Actual, 2012)
Para Álvarez González (2012, p.96) el término puede ser entendido en dos sentidos: en primer lugar, en un sentido amplio al referirse al simple desplazamiento de individuos, o grupo de individuos, de un territorio geográfico a otro y, en un sentido restringido, al referirse al movimiento o desplazamiento de un individuo, o grupo de individuos, de un lugar a otro con el fin de establecerse de forma indeterminada en un nuevo territorio.
En efecto, la migración se convierte en uno de los temas más importantes del siglo XXI, de acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo alrededor de 214 millones de personas viven en un lugar distinto al que nacieron (Beirut, 2011), cifra que va en aumento. Por ello en México, serán extranjeros según el artículo 33 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los que no sean mexicanos por nacimiento o por naturalización, de conformidad con lo dispuesto en los apartados A y B del artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Según el Instituto Nacional de Migración, en México se encuentran en situación migratoria regular aproximadamente 12 000 salvadoreños dato calculado a mayo de 2017. Sin incluir a salvadoreños naturalizados y/o nacionalizados mexicanos, y por supuesto tampoco incluye a la población salvadoreña irregular que ha entrado a este país en los últimos años y no tiene ninguna estancia regular.

[bookmark: _Toc12902804]1.5 Los derechos humanos.
Frente a la problemática identificada en la presente Memoria es de suma importancia hacer alusión a los derechos humanos, que toda persona por nacimiento tiene, ya que son universales, inalienables, intransferibles e indivisibles. 
Los documentos que afirman los derechos individuales, como la Carta Magna (1215), la Petición del Derecho (1628), la Constitución de Estados Unidos (1787), la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y de los Ciudadanos (1789), y la Carta de Derechos de Estados Unidos (1791) son los precursores escritos de muchos de los documentos de los derechos humanos de la actualidad. (Unidos por los Derechos Humanos, 2017).
Tratándose de derechos humanos, es adentrarnos a un tema bastante extenso y complicado, aunque pareciera sencillo no lo es, ya que muchas veces no se respetan los derechos humanos de las personas más vulnerables, y se hacen respetar de las personas que no necesariamente les estén violentando algún derecho.
En esta orden de ideas vamos a empezar a desmenuzar todo acerca de los derechos humanos, desde su definición, aportación y como han evolucionado a lo largo de la historia. Mediante distintas teorías de derechos fundamentales y aportaciones jurídico-culturales que nos han llevado a lo que ahora se conocen como derechos humanos.

1.5.1 Definición de derechos humanos.
Para abordar el tema de derechos humanos es importante definir; según la Oficina del Alto Comisionado de la ONU, “son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles”. 
Los derechos humanos universales están a menudo contemplados en la ley y garantizados por ella, a través de los tratados, el derecho internacional consuetudinario, los principios generales y otras fuentes del derecho internacional. El derecho internacional de los derechos humanos establece las obligaciones que tienen los gobiernos de tomar medidas en determinadas situaciones, o de abstenerse de actuar de determinada forma en otras, a fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos o grupos. Oficina del Alto Comisionado de la ONU (2015). ¿Qué son los derechos humanos? CDMX, México: Organización de las Naciones Unidas. 
Bajo este panorama, los derechos humanos son derechos propios y de nacimiento que todas las personas, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos los seres humanos naturalmente tenemos los mismos derechos, sin discriminación alguna.  (ACNUR, 2016).

[bookmark: _Toc12902805]1.5.2 Características principales de los derechos humanos.
Según el Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.”  Asimismo, existen características principales que identifican plenamente a los derechos humanos y que a continuación se mencionan:
(Carta de las Naciones Unidas, 2017)

1.5.3 Teoría de origen o sustento de derechos humanos. 
Los derechos humanos nacen, cuando se crea la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en 1948, ante la crueldad y aberración del holocausto nazi que afectó principalmente a personas de religión judía, ya que la gente era esclavizada y exterminada, sin ningún fundamento legal que impidiera ser víctimas de genocidio en masa. (Carbonell,2014).                                                                                                
[bookmark: N83][bookmark: N84]“Las diversas teorías de los derechos fundamentales constituyen aportes adecuados para el desarrollo de los derechos de libertad en sus realidades, como también resultan insuficientes para resolver por sí solas los problemas contemporáneos de la falta de realización de los derechos fundamentales en todas las regiones con culturas diferentes.”  (Ermacora,1983,p.31)
En este sentido cada teoría que se creó a lo largo de la historia fue primordial para el origen y sustento de los derechos humanos.
“Por eso, hay que recordar que, junto a las teorías de los derechos fundamentales, se encuentran diversas concepciones jurídico-culturales de Estado, sociedad, economía y naturaleza, que deben poner en relación de interdependencia a los derechos fundamentales con las variables culturales de cada Estado constitucional, para afrontar integralmente la teoría y la praxis de los derechos fundamentales.” (Hesse, 1978, p. 437) Conjuntamente todas las teorías jurídicas se deben entrelazar unas con otras, a fin de obtener mayores beneficios y un resultado positivo, bajo cualquier tema que derive de los derechos fundamentales.
“En este entendido, la realidad constitucional latinoamericana está caracterizada básicamente por la necesidad de desarrollar o de ajustar la dogmática de los derechos fundamentales a las demandas y desafíos contemporáneos; proceso en el cual, el perfeccionamiento de la jurisdicción de la libertad con base en la mirada atenta a la realidad y también a la dogmática europea, ayudará a la recuperación del sentido de la teoría y de la práctica de los derechos fundamentales para el fortalecimiento del Estado democrático constitucional. De lo contrario, los derechos fundamentales quedarán reducidos a un ejercicio semántico de los mismos y sometidos a los poderes fácticos de turno, experiencia propia de los Estados neoliberales en América Latina.” (Vega, 1997, p. 31). Hay que tener en cuenta que los tiempos van cambiando y las leyes se va actualizando, y a medida que esto sucede es importante no perder la esencia de lo que se está defendiendo y como se está haciendo. Asimismo, podemos tener la certeza de que habrá un perfeccionamiento de los derechos y no irán en retroceso, siempre en progreso.

[bookmark: _Toc12902806]1.6 Generaciones de los derechos humanos.
Debido a la procedencia de algunos derechos han sido incluidos mucho antes que otros, solo que no ha sido fácil que se hagan valer y que perduren. A lo largo del tiempo se han hecho luchas sociales para hacer respetar y valer los derechos humanos en todo el mundo, es por eso por lo que se clasifican en tres generaciones. Asimismo, a lo largo de la historia, por razones políticas y civiles se han ido modificando los derechos humanos de las personas, agregando nuevos derechos que con el paso del tiempo se han tenido que sumar debido a los hechos históricos ocurridos al paso del tiempo.
Para hacer alusión a los derechos humanos cabe mencionar que tratan esencialmente de la libertad y la participación en la vida política de cada individuo. Son fundamentalmente civiles y políticos, y sirven para proteger a las personas de los excesos y abusos del Estado, cometidos por los funcionarios públicos. (Rodríguez, 2007)

1.6.1 Primera Generación o Derechos Civiles y Políticos.
En lo que se refiere a la primera generación de derechos humanos, se relacionan principalmente por acciones civiles hacia los políticos, para hacer valer sus derechos. Surgen en el S. XVIII y S. XIX con la Revolución Francesa, como rebelón contra el absolutismo del monarca, exigiendo su libertad, mitigando la acción del poder de los políticos y garantizar la participación civil. (Sánchez, 2009).
Los Derechos que se defienden de la primera generación son: 
1. Toda persona tiene los derechos y libertades fundamentales sin distinción de raza, sexo, color, idioma, posición social o económica.
2. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad jurídica.
3. Nadie estará sometido a esclavitud o servidumbre
4. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, ni se le podrá ocasionar daño físico, psíquico o moral.
5. Nadie puede ser molestado arbitrariamente en su vida privada, familiar, domicilio o correspondencia, ni sufrir ataques a su honra o reputación.
6. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia.
7. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
8. En caso de persecución política, toda persona tiene derecho a buscar asilo y a disfrutar de él, en cualquier país.
9. Los hombres y las mujeres tienen derecho a casarse y a decidir el número de hijos que desean.
10. Todo individuo tiene derecho a la libertad de pensamiento y de religión.
11. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y expresión de ideas.
12. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacífica.

1.6.2 Segunda Generación o Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Al iniciar la segunda generación de derechos económicos, sociales y culturales, es cuando México los introduce por primera vez en la constitución de 1917. Surgen en el S.XIX y S.XX con la Revolución Industrial.  (Rodríguez, 2007). Se defiende principalmente la igualdad y dignidad de cada ser humano. Sumado a los derechos de la primera generación se agregan los siguientes derechos:
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social y a obtener la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales
2. Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones equitativas y satisfactorias
3. Toda persona tiene derecho a formar sindicatos para la defensa de sus intereses
4. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure a ella y a su familia la salud, alimentación, vestido, vivienda, asistencia médica y los servicios sociales necesarios
5. Toda persona tiene derecho a la salud física y mental
6. Durante la maternidad y la infancia toda persona tiene derecho a cuidados y asistencia especiales
7. Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas modalidades
8. La educación primaria y secundaria es obligatoria y gratuita.
(Rodríguez, 2007).

1.6.3 Tercera Generación o Derechos de Los Pueblos (Justicia, Paz y Solidaridad).
A diferencia de las generaciones anteriores, la tercera generación surge en el siglo XX, y se vincula con la solidaridad, se le conoce también como derechos de los pueblos, quienes buscan justicia y paz, a través de la solidaridad. (Rodríguez, 2007). El contenido de estos derechos no está totalmente determinado. Los Derechos de los Pueblos se encuentran en proceso de definición y están consagrados en diversas disposiciones de algunas convenciones internacionales. (Morello, 1998).
Los derechos que a continuación se enlistan son los que pertenecen a esta generación:
1. Derecho a la autodeterminación
2. Derecho a la independencia económica y política
3. Derecho a la identidad nacional y cultural
4. Derecho a la paz
5. Derecho a la coexistencia pacífica
6. Derecho a el entendimiento y confianza
7. La cooperación internacional y regional
8. La justicia internacional
9. El uso de los avances de las ciencias y la tecnología
10. La solución de los problemas alimenticios, demográficos, educativos y ecológicos
11. El medio ambiente
12. El patrimonio común de la humanidad
13. El desarrollo que permita una vida digna. (Rodríguez, 2007)
De acuerdo con el tema que nos compete, que son los migrantes, éstos pertenecen a esta última generación debido a que buscan una mejor vida ya que su posición demográfica no les permite desarrollarse plenamente en materia de educación, salud, seguridad y alimentación. 
Muchos autores indican una cuarta generación de Derechos Humanos en donde se especifica la bioética y la tecnología, abordando temas actuales que han ido surgiendo al paso de los años, aunque aún no esté plenamente establecida esta cuarta generación. (Morello, 1998).

[bookmark: _Toc12902807]1.7 Derechos humanos de los migrantes.
[bookmark: _Hlk533256313]El artículo primero de la Constitucional Federal reconoce de manera amplia (sin excepción) el derecho de toda persona de gozar de los derechos reconocidos por el Estado Mexicano en la misma y en los instrumentos internacionales suscrito por este. Este reconocimiento amplio implica que no sólo los nacionales gozarán de los mismos, sino que toda persona, por supuesto, extranjeros. Ante esto la población migrante, con independencia de su condición jurídica en el país, le son reconocidos todos los derechos que al resto de las personas y, por ende, deben serles respetados. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2011).
Ante esto la población migrante, con independencia de su condición jurídica en el país, le son reconocidos todos los derechos que al resto de las personas y, por ende, deben serles respetados. El respeto irrestricto de los derechos humanos de la población migrante es uno de los principios en los que se sustenta la Ley de Migración publicada el 25 de mayo de 2011. (Ley de Migración, 2011).
Ahora bien, los derechos intransferibles, con carácter universal, interdependiente e indivisible, que tiene derecho un migrante y cualquier persona, son los siguientes:
Derecho a la Nacionalidad. Toda persona nacida en México, sin importar la nacionalidad de sus progenitores, tiene derecho a ser reconocida como mexicana y gozará de todos los derechos en su calidad como tal, incluyendo la regularización migratoria de sus padres. (Ley de Migración, 2011).
Derecho al libre tránsito. Toda persona, independientemente de su origen étnico o nacional, tiene el derecho de circular libremente por el territorio mexicano y la verificación migratoria sólo podrá ser realizada exclusivamente por personal del Instituto Nacional de Migración. (Ley de Migración, 2011).
Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.  En México todas las personas, sin importar su origen étnico o nacional y su estado migratorio, tienen derecho a que se garantice que en cualquier proceso administrativo o judicial se cumplan las formalidades esenciales y esté apegado a derecho, con base en los lineamientos constitucionales e Internacionales. (Ley de Migración, 2011).
Derecho a la atención consular.  En caso de cualquier problema penal o migratorio en que se vea involucrada una persona de nacionalidad extranjera, sin importar su estatus migratorio, tiene derecho a que se le comunique a su consulado su situación jurídica y a recibir asistencia por parte de este. (Ley de Migración, 2011).
Derecho a no ser discriminado. La condición jurídica del migrante, su nacionalidad, su pertenencia a un grupo étnico, su condición económica, entre muchas otras condiciones, no es causa para ser discriminado y negados sus derechos. La Constitución Mexicana ha incorporado la cláusula de no discriminación al texto constitucional (artículo primero) en concordancia con diversas normas internacionales que forman parte del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, por lo que ningún migrante debe sufrir discriminación por tal circunstancia. La prohibición de discriminación hacia las personas migrantes está igualmente reconocida como uno de los principios en los que se sustenta la Ley de Migración. (Ley de Migración, 2011).
Derecho al asilo. En México toda persona extranjera en caso de persecución por motivos de orden político tiene derecho a solicitar asilo. (Ley de Migración, 2011).
Derecho al refugio. Toda persona extranjera cuya vida corra peligro en su país de origen, puede solicitar refugio por razones humanitarias, siempre y cuando cumpla con los requisitos que determina la ley en la materia. (Ley de Migración, 2011).
Derecho a la protección de la unidad familiar. Toda persona, en situación de migración, tienen derecho a la unidad y/o reunión familiar, más aún en tratándose de niñas, niños y adolescentes en movilidad por contextos de vulnerabilidad.
Derecho a la dignidad humana. La condición de migrante no le resta valía a ningún ser humano, por tanto, nadie (autoridades y civiles) tiene derecho a dar un trato diferenciado y excluyente a estas personas. Su paso y estadía por el Estado Mexicano no debería significar un riesgo latente de abuso de sus derechos humanos ni probables afectaciones a su integridad, patrimonio y su libertad.
Derecho a no ser criminalizado. El ingreso no formal al país de la población migrante no es motivo para criminalizar su actuar y tratarlo como tal. Ser migrante no implica ser delincuente. Su ingreso contrario a la norma al país implica una infracción administrativa, no un ilícito penal. En ningún caso una situación migratoria irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse en condición no documentada. (Artículo 2, segundo párrafo de la Ley de Migración).
Derecho ser alojados en una estación migratoria. En caso de detención por encontrarse en situación migratoria irregular y al tratarse de una infracción administrativa, el resguardo de la persona para determinar su condición jurídica debe realizarse en los lugares oficialmente destinados para ello y no en casas de seguridad o prisiones.
Derecho a un alojamiento digno. Las personas migrantes deben recibir en el lugar en que se encuentren alojados un trato acorde a su dignidad como personas. Las instalaciones migratorias deben cubrir estas exigencias y las autoridades deben dispensar un trato adecuado y respetuoso de sus derechos humanos.
Derecho a no ser incomunicado.  A las personas migrantes no debe, por ninguna circunstancia, serles negada la visita de sus familiares, organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos, representantes legales y autoridades consulares de su país.
Derecho a un traductor. Para efecto de expresar sus necesidades y contar con una adecuada defensa ante las autoridades migratorias, aquellas personas que no hablen o entiendan el español, deberá proporcionárseles un traductor por el Estado Mexicano.
Derecho a no ser detenidos en Albergues. Las autoridades migratorias no tienen la atribución conferida por ley de realizar detenciones de personas migrantes que se encuentren alojados en albergues con este fin patrocinados por Asociaciones Civiles o personas que presten asistencia humanitaria a los mismos. El Instituto (Nacional de Migración) no podrá realizar visitas de verificación migratoria en los lugares donde se encuentre migrantes albergados por organizaciones de la sociedad civil o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o de protección a los migrantes. (Artículo 76 de la Ley de Migración)
Derecho a la hospitalidad del Estado receptor y a la solidaridad internacional. Este derecho implica que el Estado mexicano debe proporcionar protección a aquellas personas que, por circunstancias adversas en sus lugares de origen, pongan en riesgo sus vidas y requieran un nuevo lugar para vivir.
Respeto al derecho a la diversidad cultural y a la interculturalidad. Las personas migrantes que ingresan al país, con independencia de la situación en que lo hagan, tienen derecho a manifestar libremente su cultura y tradiciones, siempre y cuando no vulneren derechos humanos o cometan delitos con tales conductas. Además, tienen derecho a propiciar la interculturalidad, esto es, interactuar con personas con culturas diferentes a las suyas, a efecto de lograr canales de comunicación que favorezcan la interacción respetuosa y armónica entre los grupos.

[bookmark: _Toc12902808]1.8 Marco legal vigente del migrante en México.
Los sistemas jurídicos nacionales son instrumentos que nos ayudan a entender la legalidad del migrante en su paso por México. Asimismo, se hace un enfoque a la legislación mexicana, que aplica el Instituto Nacional de Migración, para garantizar los derechos y obligaciones de los extranjeros conforme a las políticas migratorias, su reglamento y principios migratorios.
Se hará un pequeño resumen de las leyes y artículos con son aplicables a la población migrante por parte del Instituto Nacional de Migración.

1.8.1 Ley de Migración y su Reglamento. 
Con la modificación a la ley de migración de 2011, se obtuvieron muchas ventajas para México ya que gracias a que se reformo la ley migratoria, se pudo regular de una manera más sencilla a la población migrante en tránsito, y los que se establecen permanentemente en el país. Asimismo, fue de suma importancia y ayuda al sistema migratorio para llevar mayor control de los flujos migratorios, tanto para los que van de paso, como los que se establecen en el país, ya sea de manera temporal o permanente.


1.8.1 La nueva política migratoria.
En general, el propósito de toda ley migratoria es garantizar un eficaz ordenamiento migratorio, regulando la entrada, permanencia y salida de nacionales y extranjeros (Larios, 2010). No obstante, existe una gran diferencia en el régimen jurídico de los migrantes en los distintos países: el trato que reciben, los beneficios, las prerrogativas y limitaciones. Dichas diferencias serán resultado directo de la política migratoria de cada país y de los principios en la que se sustente dicha política. (Larios, 2010).
Ahora bien, no es sencillo construir una política migratoria. La gestión de la migración en este siglo XXI no solamente debe atender al fenómeno migratorio específico, sino en diversos aspectos que inciden en ella: demografía, la económica, cultura, geopolítica, el racismo, el nacionalismo, las relaciones internacionales e inclusive la dinámica electoral de un país. (Sandoval y Montoya, 2016) Es de suma importancia entender que la migración es un fenómeno que va cambiando al transcurso de la historia, debido a las necesidades de cada grupo de personas, dependiendo el lugar geográfico en donde le tocó establecerse.
La Ley de Migración de 2011 de México (de ahora en adelante Ley de Migración) establece en su artículo 2º que la política migratoria consiste en el conjunto de decisiones estratégicas, a través diversos programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes. Se pretende que, con esta nueva reforma a la ley de migración, sea mas sencillo entender porque la gente migra de su país de origen y por ende poder satisfacer las necesidades de cada uno de ellos, a través de esta nueva política migratoria.






1.8.3 Principios migratorios.
Hoy en día, existen una serie de principios migratorios que se encuentran regulados en nuestra legislación, y que son beneficiosos para la población migrante, en su tránsito por México hacia los Estados Unidos de América. Se encuentran en el artículo 2 de la ley de migración, y a continuación se hizo un listado de cuales son:

(Ley de Migración, 2011).
Esta nueva política migratoria y principios comentados se observan claramente en las leyes migratorias en estudio a través de la inclusión de un catálogo derechos humanos del migrante, nuevos procedimientos en el trato de estos, e instituciones que las aplican. Hemos mencionado que dichos derechos benefician tanto a migrantes con una condición de estancia no regular, como a los residentes permanentes y temporales que legalmente ingresan y permanece el país. Además, según la Ley de Migración (2011) se tienen una serie de derechos con las nuevas instituciones jurídicas y procedimientos; los cuales se mencionan a continuación:
(Ley de Migración, 2011).	
La inclusión de estos derechos en los ordenamientos especiales de migración apenas pone en sintonía a los mismos con un régimen internacional de derechos del migrante. Dicha inclusión estaba pendiente y no era una cuestión de decisión estatal, era una obligación pendiente con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.
En palabras claras de la organización Amnistía internacional (2017, p.28):
Los Estados tienen el derecho soberano de hacer valer su autoridad sobre sus fronteras. Esto significa que ejercen jurisdicción exclusiva sobre su territorio. Pocos son los ámbitos en que los gobiernos reclaman con más fuerza esta prerrogativa que en lo concerniente a la migración. Sin embargo, la soberanía no es absoluta. El poder soberano no es ilimitado. Aunque los Estados tienen derecho a ejercer su autoridad sobre sus fronteras, también deben respetar las obligaciones jurídicas internacionales que han contraído voluntariamente, incluida la protección de los derechos humanos de todas las personas migrantes.

1.8.4 Tratados y convenciones de los derechos de los Migrantes. 	
A lo largo de los años y de la historia, se han firmado distintas convenciones y tratados internacionales en materia de derechos humanos, donde México es partícipe. Gracias al Derecho Internacional Privado existen instrumentos internacionales, por medio de los cuales se regulan derechos de los migrantes. A continuación, se mencionan las principales convenciones.
Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares: Su principal objetivo es reconocer el trabajo de los migrantes (independientemente su situación migratoria) brindándoles la protección internacional y universal que se merecen. (ACNUDH, 1990).
Convención sobre la eliminación de la discriminación racial: Principalmente lucha contra las discriminaciones.
· Convención sobre los Derechos del Niño
· Convenciones de la Organización Internacional del Trabajo 
· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
La Ley de Migración de 2011 la inclusión de este catálogo de derechos humanos de los migrantes se debe a la reforma constitucional del 10 de junio de 2011 en la que sitúan a los tratados que contienen derechos humanos como normas fundamentales del sistema jurídico mexicano (Pereznieto, 2015).

[bookmark: _Toc12902809]1.9 Ingreso al país, visa y/o condiciones de estancia, visitante, residente temporal y residente permanente.
En cuanto al estatus migratorio de los migrantes en México, la Ley de Migración de 2011 define “condiciones de estancia”, abandonando el término “calidad migratoria” acuñado por la Ley General de Población de 1974. 
1) Visitante. Que se subdivide a su vez en las modalidades de: visitante con permiso de hacer actividades remuneradas, visitante sin permiso para hacerlas, visitante regional, visitante trabajador fronterizo, visitante por razones humanitarias, visitante con fines de adopción. 
2) Residente Temporal. Que contempla la modalidad de residente temporal estudiante. 
3) Residente Permanente. Autoriza al extranjero para permanecer en el territorio nacional de manera indefinida. No determina modalidad específica. 
El estatus migratorio o condición de estancia para las personas extranjeros lo definimos como la cualidad migratoria que determina un Estado para la distinguir la estancia y permanencia de los extranjeros en su territorio, con los derechos, deberes y prerrogativas correspondientes. 
Ahora bien, el estatus migratorio o condiciones de estancia conllevan a su interior una clasificación que permite diferenciar la modalidad de estancia pueden tener los extranjeros. Desde época Romana sus normas contemplaban una elaborada
clasificación para distinguir a los extranjeros en diversas categorías, divididos en Peregrinos y Latinos, y a su vez, el estatus de Latinos divididos en tres tipos: latini veteres, latini coloniarii y los latini juniani (López, 2011). Actualmente, a nivel mundial, los estatus migratorios se diferencian entre sí, principalmente, identificando el factor tiempo de residencia y el propósito de la estancia en país por parte del extranjero.


[bookmark: _Toc12902810]1.9.1 Residentes temporales y permanentes.

	Ley de Migración 2011 México
	Tiempo de Residencia

	1.Residentes temporales. 

Autorizados para permanecer en el país, con la posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país, sujeto a una oferta de empleo. 
(Art. 52 f. VII)
	1 a 4 años

	1. Residentes temporales estudiantes. 

Autorizados para residir por razones de estudio.
(Art. 52 f. VIII) 
	Duración de los cursos, estudios, proyectos de investigación o formación y hasta su culminación.


(Ley de Migración, 2011).
Debemos aclarar que, no obstante, la Ley de Migración mexicana solamente contempla dos modalidades, una general y otra específica, permite a los deportistas, artistas, inversionistas, intelectuales o ministros con invitación de trabajo puedan obtener la residencia temporal. A los refugiados, asilados y demás personas que son recibidas por razones humanitarias se les concede de inicio la condición de estancia de visitantes por razones humanitarias y posteriormente la residencia permanente, sin tener que transitar por una residencia temporal necesariamente. 

1.9.2 Derechos de los residentes temporales o permanentes.
Todo extranjero, que radique en este país, y ya tenga una regularización migratoria establecida, tiene los siguientes derechos:
Derecho a ingresar y egresar el país sin limitaciones
La Ley de Migración de 2011 determina en su artículo 52 fracción VII el derecho de los residentes temporales a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo desee.
Derecho a trabajar a cambio de remuneración. 
Posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país se consagra en la Ley de Migración de 2011, al definir las modalidades de Trabajadores migrantes, Deportistas y artistas, Intelectuales, Investigadores y Científicos. 
Es expreso este derecho consagrado en el ya mencionado artículo 54 de la Ley de Migración: “… Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de estancia de residentes permanentes tendrán la posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país sujeto a una oferta de empleo.”
Derecho a regularizar su estatus migratorio. El derecho de regulación migratoria (art. 134 Ley de Migración), en el que podrán incluirse los residentes temporales que dejaron de tener un estatus migratorio regular por vencerse su documentación o por algún otro motivo
Derecho a la unidad familiar o derecho a la familia. Este derecho es uno de los más importantes que se pueden extender a los migrantes. En pocas palabras es el derecho a vivir en familia.  
Es la expresión legítima de un derecho elemental como es el de llevar una vida familiar normal. Esta vida familiar implica la certeza de hacer venir a la célula familiar, a los familiares más cercanos. Mediante este derecho la familia vuelve a reunirse con uno de sus miembros que vive temporal o permanentemente en un Estado extranjero. (Arrese, M. 2016) 
La Ley de Migración establece en su Artículo 55 que los residentes permanentes tendrán derecho a la preservación de la unidad familiar, por lo que podrán ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las siguientes personas, mismas que podrán residir en territorio nacional bajo la misma condición de estancia y con las prerrogativas de los residentes temporales:

I. 	Padre o madre del residente permanente;

II. 	Cónyuge, al cual se le concederá la condición de estancia de residente temporal por dos años, transcurridos los cuales podrá obtener la condición de estancia de residente permanente, siempre y cuando subsista el vínculo matrimonial;

III. 	Concubinario, concubina, o figura equivalente al cual se le concederá la condición de estancia de residente temporal por dos años, transcurridos los cuales podrá obtener la condición de estancia de residente permanente, siempre y cuando subsista el concubinato;

IV. 	Hijos del residente permanente y los hijos del cónyuge o concubinario o concubina, siempre y cuando sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o se encuentren bajo su tutela o custodia, y
V. 	Hermanos del residente permanente, siempre y cuando sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o estén bajo su representación legal.
En la Ley de Migración de México se denomina expresamente como unidad familiar y se traduce en distintos derechos y prerrogativas plasmados a lo largo de la Ley de Migración mexicana los cuales provocan que el migrante y su familia estén unidos en la medida de lo posible, ya sea en territorio nacional como en su repatriación. 
En la Ley de Migración el derecho a la unidad familiar para los residentes temporales se observa en las siguientes posibilidades:

1.9.3 Obtener residencia temporal.
Para los residentes temporales el artículo 52 fracción VII determina el derecho a la preservación de la unidad familiar por lo que podrá ingresar con o solicitar posteriormente la internación de las personas que integran su familia, quienes podrán residir regularmente en territorio nacional por el tiempo que dure el permiso del residente temporal. Estas personas podrán ser: Hijos del residente temporal, cónyuge, concubinario o concubina, padre o madre. (Ley de Migración, 2011).
Estos familiares serán autorizados para residir regularmente en territorio nacional bajo la condición de estancia de residente temporal, con la posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país sujeto a una oferta de empleo, y con derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo deseen. (Ley de Migración, 2011).


1.9.4 Obtener residencia permanente.

A diferencia de la residencia temporal, la residencia permanente se obtiene mediante una serie de requisitos, que son beneficiosos para el extranjero. Entre las opciones que tiene un migrante para obtener este tipo de residencia son; vínculos familiares, los que señale la ley de migración, y refugio, si es que fueron víctimas de delito o si esta en riesgo la vida del migrante en su país de origen.
Existen una serie de supuestos para optar por la residencia permanente, se podría decir que por ciertas circunstancias o motivos es más sencillo obtener este tipo de residencia. Este principio también permite obtener con mayor prontitud la residencia permanente. (Ley de Migración, art. 54, fracción II).  En esta orden de ideas a continuación se mencionan cada uno de los supuestos por medio de los cuales se gana este estatus migratorio.

1.9.5 Preservar la integridad de la familia. 
Las autoridades migratorias de México deberán promover la preservación de unidad familiar en las denominadas estaciones migratorias y en todo procedimiento seguido antes las mismas.  Existen una serie de supuestos, por lo que un extranjero puede adquirir la residencia permanente, ya sea que quiera cambiar de estatus temporal a permanente, o que su situación jurídica le otorgue esta calidad migratoria.  
En la actualidad, es de suma importancia que los vínculos familiares no sean separados, por esta razón cuando existe uno, la ley permite otorgarles la residencia permanente debido al lazo sanguíneo directo que une a un mexicano con un extranjero. Para el Instituto Nacional de Migración y volviendo al tema de derechos humanos, es crucial preservar la integridad de la familia.

1.9.6 Supuestos para optar por la residencia permanente.

	Ley de Migración 
México 
(Artículo 54)

	Porque hayan transcurrido cuatro años desde que el extranjero cuenta con un permiso de residencia temporal;


	Por el derecho a la preservación de la unidad familiar

	Por tener hijos de nacionalidad mexicana por nacimiento

Por ser ascendiente o descendiente en línea recta hasta el segundo grado de un mexicano por nacimiento.

	Por razones de asilo político, reconocimiento de la condición de refugiado y protección complementaria o por la determinación de apátrida

	Que sean jubilados o pensionados que perciban de un gobierno extranjero o de organismos internacionales o de empresas particulares por servicios prestados en el exterior, un ingreso que les permita vivir en el país;

	Por decisión del Instituto, conforme al sistema de puntos que al efecto se establezca


(Ley de Migración, 2011).
Se establece un sistema de puntos en general para que las personas puedan acceder a la residencia permanente en un tiempo menor al generalmente marcado de 4 años de haber establecido residencia temporal.

1.9.7 Refugiado en México.
Recordemos que cualquier persona que corra peligro su vida, puede pedir refugio o asilo político, en cualquier país que no sea el suyo, aquí en México se puede solicitar una tarjeta por razones humanitarias, a todos aquellos migrantes que han sido víctimas de algún delito en su tránsito por México, o aquellas personas que no puedan volver a su país por motivos de que corre riego su vida. 
REFUGIADO: 1. m.f. Persona que, a consecuencia de guerras, revoluciones o persecuciones políticas, se veobligada a buscar refugio fuera de su país. (Real Academia Española, 2018)
Un Refugiado en México, es el extranjero con residencia permanente con derecho a recibir apoyo de las instituciones públicas de servicio social, de salud, educación, ejercer el derecho al trabajo, o dedicarse a cualquier actividad ilícita. (ACNUR, 2017).

[bookmark: _Toc12902811]1.9.8 Procedimiento para ser reconocidos bajo la condición de refugiado en México.
Cualquier extranjero que, encontrándose en territorio nacional, tiene derecho a solicitar que le sea reconocida la condición de refugiado, y debe presentar su solicitud ante la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados o ante Instituto Nacional de Migración, en este caso el Instituto canalizará la solicitud a la Coordinación General. (COMAR, 2017).
Recibida formalmente la solicitud, se garantiza la no devolución del solicitante a su país de origen o al lugar en donde su vida, seguridad o libertad se vean amenazadas. De igual forma, se aplican los principios de confidencialidad y no discriminación. (COMAR, 2017).
El solicitante debe acudir ante la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados para llenar un cuestionario y ser entrevistados de manera personal, durante la entrevista el solicitante debe narrar los hechos en los que basa su solicitud, así como aportar los elementos que considere pertinentes. En caso de ser necesario se le proporciona asistencia de un traductor o intérprete de su lengua o de una lengua de su comprensión. (COMAR, 2017).
Posteriormente, la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados realiza una investigación a detalle de las condiciones sobre el país de origen, en la cual recopila la opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como información objetiva proveniente de fuentes confiables, y en caso de ser necesario solicita información al Alto Comisionado de las Naciones Unidad para los Refugiados. (CONSALMEX, 2017).  
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, tomando en cuenta los hechos narrados por el solicitante durante la entrevista y la investigación de información; realiza el análisis de la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. (COMAR, 2017). Dentro del plazo de 45 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, la Coordinación General debe emitir una resolución fundada y motivada respecto del reconocimiento o no de la condición de refugiado.  (COMAR, 2017).

En caso de reconocerse la condición de refugiado a un extranjero, el Instituto Nacional de Migración lo documentará bajo la calidad de Inmigrado. En el supuesto de no reconocerse la condición de refugiado, la Coordinación General en la misma resolución debe pronunciarse en el sentido de otorgar o no otorgar la protección complementaria. (COMAR, 2017).
No tiene derechos especiales o superiores a los mexicanos, por el contrario, al no existir programas de inserción de mayor peso y permanentes se sitúan en una escala social vulnerable. México es un país con larga tradición de asilo y refugio, es suscriptor de las diferentes convenciones y declaraciones sobre asilo, desde el año 2000. Sin embargo, a veces el proceso que es tan largo para dar una respuesta, que en ocasiones es negativa, y muchos migrantes prefieren volver a su país que darle seguimiento a tan engorroso trámite.
Desde mi punto de vista deberían de facilitar un poco más esta condición de refugio en México, ya que la mayoría de la población migrante que solicita refugio es la más vulnerable y basta con entrevistarlos para darte cuenta que realmente necesitan salir de su país y están diciendo la verdad, ya que como también hay personas vulnerables hay otra que se aprovechan de la situación y dicen mentiras para solicitar el refugio, y por ende dejan sin oportunidad a los que realmente lo necesitan, pero lo vuelvo a recalcar, basta con hacerles una entrevista para darte cuenta quien es honesto y quien no lo es. 






[bookmark: _Toc12902812]Capítulo II. INFORME DETALLADO DE LAS ACTIVIDADES. 
Antes de comentar sobre nuestras actividades en la experiencia laboral, proporcionaremos las bases de los objetivos y funciones que tiene el Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador y las de su Consulado General en México, lugar en donde desempeñamos nuestra labor profesional como licenciados en derecho internacional. 
El Viceministerio para los salvadoreños en el Exterior (2014) afirma:
Según el Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 “El Salvador productivo, educado y seguro”, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Viceministerio para los salvadoreños en el Exterior, tiene como objetivo “fortalecer en la población salvadoreña en el exterior la vigencia plena de sus derechos y su integración efectiva al desarrollo del país”. (p.179).
Este objetivo se desglosa en dos grandes líneas de acción. La primera es “el fortalecimiento de la vinculación de la ciudadanía salvadoreña residente en el exterior con los procesos sociales, culturales, políticos y económicos del país”. La segunda, “la promoción del respeto y protección de los derechos humanos de los connacionales migrantes y de sus familias.” (p.180).

[bookmark: _Toc12902813]2.1 Servicios que brinda el Consulado General del Salvador en México.
Un consulado general, siempre brindara servicios que generalmente solo se pueden realizar en el país de origen, ya que trabajamos en coordinación con el gobierno de El Salvador y con sus distintos Ministerios, para así otorgarle un servicio eficaz al connacional. A continuación, a manera de lista, son algunos de los servicios que te puede brindar un consulado general.
Apoyo en atención a residentes temporales o permanentes salvadoreños, en el exterior: Renovación de pasaporte, emisión de constancias de identidad, registro de nacimientos, matrimonios y defunciones. Tramites de actas de sobrevivencia, poderes, autorizaciones de salida de menores, y autorizaciones para tramitar pasaportes de menores. (Ministerio de Relaciones Exteriores en El Salvador, 2017)
Elaboración y clasificación de expedientes: con relación a los migrantes asegurados en las estaciones migratorias, así como avisar a los familiares sobre su detención. Asimismo, a las personas migrantes que se encuentran detenidas en penales, verificando su justo proceso. (Ministerio de Relaciones Exteriores en El Salvador, 2017)
Apoyo en gestiones humanitarias: informar sobre sus derechos a la protección consular y sus derechos humanos. Brindar información sobre Instituciones Mexicanas que dan protección al migrante. Dar pequeños insumos a los migrantes que cuentan con refugio o están en situación de pobreza extrema en México. Casos gestionados de búsqueda de migrantes no localizados, repatriaciones realizadas de niños, niñas y adolescentes, así como de cuerpos de personas salvadoreñas en el extranjero, y de personas heridas o víctimas de delitos. (Ministerio de Relaciones Exteriores en El Salvador, 2017)
Funcionamiento de la red de asistencia legal y protección de derechos humanos: orientaciones realizadas de apoyo legal en materia migratoria.
Organización y participación con la comunidad salvadoreña en: actividades turísticas, actividades religiosas, y actividades de inversión.
Orientación y asesorías: apoyo ha llenado de formularios migratorios, atención de llamadas telefónicas hechas al consulado, asesorías migratorias, turísticas, legales, y gestión humanitaria.
Labores administrativas: Emitir documentos de viaje para que las Estaciones Migratorias puedan brindar el retorno asistido a los migrantes. En los casos de niños, niñas y adolescentes que viajen solos, se les acredita mediante un salvoconducto para que sean retornados por vía aérea. Asimismo, y en mismo sentido las personas que viajen en familia, se acredita su origen por medio de vínculos familiares o constancias de identidad. (Ministerio de Relaciones Exteriores en El Salvador, 2017)

[bookmark: _Toc12902814]2.2 Actividades realizadas por la profesionista. 
En cuanto al ejercicio profesional dentro del Consulado General del Salvador en México, se considera que se dan en un ámbito plenamente identificado y reconocido en el ejercicio de la profesión del Licenciado en Derecho Internacional. 
En dicho empleo se han desarrollado competencias, y habilidades propias de la disciplina, en razón, a los resultados de los análisis de pertinencia académica, y relevancia social, que dan contenido al aprendizaje importante en el desarrollo profesional, y a los fundamentos del proyecto curricular. Cumpliendo con las exigencias de la Licenciatura en Derecho Internacional y con el perfil de egreso de esta.
 En ese sentido, las funciones y actividades que se realizan en este Consulado General de El Salvador en Ciudad de México son las siguientes:
Pasaportes; emisión de pasaportes, multa por pérdida de pasaporte por tercera vez.
Visas; visas consulares de entrada múltiple y de una entrada.
Certificaciones; registro de nacimientos, matrimonios y defunciones.
Trámites; antecedentes no penales, movimientos migratorios, partidas de nacimiento, constancias de soltería y Actas Consulares de Identificación.
Poderes; Sustitución de poder, Reconocimiento de Hijos, Compraventa bienes muebles y bienes inmuebles, Cesión de Derecho Hereditario, Donaciones revocables e irrevocables, Escrituras de Identidad personal, Matrimonios entre salvadoreños, Testamentos Abiertos y Cerrados, Escrituras de Adecuación de nombre, Declaración Jurada, Acta de Autorización de Salida de Menor, Autorización Trámites de Pasaportes para Menores, Acta Prematrimonial y Menaje de casa.
Derechos Humanos: Asistencia a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos; Ejecuciones arbitrarias, Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, Malos Tratos, Afectaciones graves al debido proceso judicial, Tortura, Detenciones arbitrarias	
Uso desproporcionado de la fuerza policial.
Asistencia a Víctimas de Delitos Graves; Homicidio, Lesiones: incluyen amputaciones, golpes y lesiones graves, quemaduras, heridas por arma de fuego, heridas por arma corto punzante o contundente, fracturas, escoriaciones, equimosis, etc., trata de personas, Extorsión, Violación sexual y otras agresiones sexuales, Secuestro, Privación ilegal de libertad, Amenazas y Robo.	
Apoyo en gestiones humanitarias:
Gestión Humanitaria;	
Casos gestionados de búsqueda de Migrantes No Localizados.
Repatriaciones realizadas de Niños, Niñas y Adolescentes 	
Repatriaciones realizadas de cuerpos de personas de nacionalidad salvadoreña fallecidas en el extranjero.	
Repatriaciones de personas enfermas o heridas.	
Repatriaciones realizadas de personas víctimas de delitos	
Entrevistas realizadas a personas en proceso de deportación.	
Emisión de pasaportes provisionales a personas en proceso de deportación.
Emisión de documentos de viaje en casos de emergencia.	
Visitas realizadas a Estaciones Migratorias.	
Entrevistas realizadas a personas privadas de libertad en centros penitenciarios. 
Visitas realizadas a Centros Penitenciarios.
Auténticas; firmas de nacionales y extranjeros, actas de sobrevivencia y legalización de firmas de personas naturales
Cada año se conmemora, la firma de los Acuerdos de Paz en El Castillo de Chapultepec aquí en México, debido a la guerra civil que sufrió El Salvador, el cual se desarrolló entre 1980 y 1992.
Organismos económicos internacionales, se trabaja en conjunto, directamente con Organismos Internacionales de atención al migrante, designados por la ONU.
ACNUR
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados brinda protección a los refugiados de todo el mundo y les facilita el regreso a sus hogares o su reasentamiento 
OIM 
La Organización Internacional para las Migraciones consiste en cerciorarse de una gestión ordenada y humana de la migración; promover la cooperación internacional sobre cuestiones migratorias; ayudar a encontrar soluciones prácticas a los problemas migratorios: y ofrecer asistencia humanitaria a los migrantes que lo necesitan, ya se trate de refugiados, de personas desplazadas o desarraigadas.
También con Instituciones propias de México, ya sea de asociación civil, o de secretaría de gobernación. 
SEDEREC
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades.
COMAR	
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados.
(Ministerio de Relaciones Exteriores en El Salvador, 2017)
Las actividades que están a nuestro cargo de asistente administrativo son:

2.2.1 Funciones Específicas.
Las funciones específicas que me fueron asignadas o en conjunto con los demás asistentes consulares, pero en general,  las que me correspondían directamente son las que a continuación menciono en esta Memoria:
· Elaboración de constancias de identidad que solicitan los salvadoreños, que no cuentan con Pasaporte, o algún otro documento de identidad oficial que los identifique como nacionales de El Salvador, para las dependencias públicas mexicanas, y puedan agilizar sus trámites en lo que se les emite el Pasaporte.
· Encargada del registro de salvadoreños.
· Encargada del Programa Temporal de Regularización Migratoria 2017.
· Orientar a los ciudadanos salvadoreños que han optado por quedarse en México, al proceso de regularización migratoria, dependiendo cual sea el caso, en particular.

2.2.2 Funciones Generales.
Tanto como de otras áreas me colaboraban para realizar mi trabajo, asimismo, también hacía un aporte con cualquier actividad en la cual se me necesitara, o solicitará alguna información en donde pudiera colaborar, y que son las siguientes funciones:
· Apoyar en gestiones de documentos en Alcaldías, Registro Nacional de Personas Naturales (RNPN) y otras instancias de documentación.
· Colaborar con el Cónsul General, cónsul y demás asistentes administrativos en gestiones migratorias, humanitarias y administrativas al nivel y demanda que se requiera. (asentamientos, acreditaciones, vínculos familiares, visitas a Estaciones Migratorias, localización de familiares, realización de entrevistas, notificación de traslados, fallecidos, etc.).
· Atención a personas vulnerables que acuden al consulado.

[bookmark: _Toc12902815]2.3 Vinculación entre las actividades profesionales y el mapa curricular de la Licenciatura en Derecho Internacional. 
Ahora presentamos la justificación sobre la relación o vínculo de las actividades profesionales desarrolladas y las unidades de aprendizaje incluidas en el mapa curricular de la Licenciatura en Derecho Internacional. En efecto cada materia mencionada en el siguiente cuadro aporta una vinculación directa a alguna actividad profesional de las cuales realicé.
	MATERIA
	ACTIVIDADES

	Derecho Internacional Privado
	Apoyo en la revisión de documentos, para la elaboración de pasaportes, visas consulares, Certificaciones de registro de nacimientos, matrimonios y defunciones.
Trámites, antecedentes no penales.


	Derecho Civil Internacional I, II y III
	Apoyo en la elaboración de Acta de Autorización de Salida de Menor, Autorización Trámites de Pasaportes para Menores.

	Derecho Mercantil Internacional I, y II
	Revisión de documentación de Auténticas de firmas de nacionales y extranjeros, actas de sobrevivencia y legalización de firmas de personas naturales.

	Derecho Internacional Humanitario
	Apoyo en gestiones humanitarias.
Emisión de documentos de viaje en casos de emergencia.

	Justicia Constitucional
	Entrevistas realizadas a personas en proceso de deportación.


	Derecho Penal Internacional
	Emisión de pasaportes provisionales a personas en proceso de deportación.

Entrevistas realizadas a personas privadas de libertad en centros penitenciarios.

	Defensa Legal en Conflictos Internacionales
	Cada año se realizan gestiones para conmemorar, la firma de los Acuerdos de Paz en El Castillo de Chapultepec aquí en México, debido a la guerra civil que sufrió El Salvador, el cual se desarrolló entre 1980 y 1992.

	Organismos económicos internacionales
	Ayuda en contactar Instituciones y Organismos Internacionales que son de protección al migrante o a la población más vulnerable, por ejemplo:
OIM
SEDEREC
ACNUR	
COMAR




(Consulado General de El Salvador en México, 2015)




[bookmark: _Toc12902816]Capítulo III. SOLUCIÓN DESARROLLADA Y SUS ALCANCES.
La solución para el problema de violación a los derechos humanos de migrantes salvadoreños deviene de acuerdo con nuestra propuesta en parte de la actuación eficaz y articulación correcta de las autoridades mexicanas y las Autoridades Salvadoreñas que apoyan al migrante en nuestro país. Esta actuación articulada en la protección de los derechos humanos de los migrantes se da a través de diversas autoridades, programas, acciones, así como la aplicación de normas internas y convenciones internacionales. 

[bookmark: _Toc12902817]3.1. Solución a través de autoridades, acciones, planes, programas y convenios internacionales. 
En cuanto a las autoridades mexicanas intervienen en esta solución, para confrontar los abusos y agresiones contra migrantes, el gobierno mexicano ha realizado reformas a las leyes y ha implementado programas contra delitos de alto impacto como el secuestro y la trata de personas. En 2008, el Congreso de la Unión   la migración indocumentada mediante reforma a los artículos 118 y 125 del entonces, Ley General de Población.
El 31 de agosto de 2010, la Secretaría de Gobernación dio a conocer una Estrategia Integral para la Prevención y el Combate al Secuestro de Migrantes, basada en cinco líneas de acción, las cuales son:
1. La suscripción de convenios de coordinación de acciones;
2. Un plan operativo para el desmantelamiento de bandas;
3. Un plan de comunicación para prevenir, informar, y concientizar;
4. Un procedimiento para la detención de secuestradores e integración de averiguaciones previas;
5. Atención especial a migrantes víctimas de delito.

A continuación, comentaremos sobre los diversos programas, estrategias, autoridades y normas internacionales que son aplicadas para resolver el problema de violación a los derechos humanos de los migrantes. 

[bookmark: _Toc12902818]3.2 Suscripción de convenios para coordinar acciones de protección de migrantes. 
El estado mexicano ha suscrito diversos convenios a fin de velar por los derechos humanos de los migrantes, aunado a esto las dependencias pueden trabajar de una forma más eficaz, con un mismo objetivo. Por ejemplo, el Convenio Marco de colaboración entre dependencias federales de seguridad, procuración de justicia y migración: SEGOB, SSP, PGR y CNDH (31 agosto, 2010). Generan acciones de coordinación para la prevención y el combate al secuestro de migrantes.
Instalación del Grupo de Trabajo del Convenio Marco y reuniones del Grupo Técnico de Apoyo (nov. 2010-enero 2011). Acuerdos: campañas de difusión sobre los derechos y deberes de las migrantes víctimas; capacitación conjunta a servidores públicos sobre el respeto a los derechos humanos y la atención a víctimas del delito; mecanismos para el intercambio de información para coadyuvar en la persecución del delito; acciones para garantizar atención integral y acceso a la justicia a los migrantes víctimas del delito. 
En los Convenios de la federación con los gobiernos de los estados de Chiapas, Campeche y Tabasco (septiembre, 2010). Se establecieron acciones puntuales de atención a migrantes víctimas del delito, un efectivo acceso a la justicia y el respeto a sus derechos humanos, a través de la coordinación INM con las procuradurías de justicia y comisiones de derechos humanos estatales. Pendientes convenios con Oaxaca, Veracruz, Tamaulipas y San Luis Potosí. (Secretaría de Gobernación, 2011)



[bookmark: _Toc12902819]3.3 Plan operativo para el desmantelamiento de bandas.
Existen Protocolos de intercambio de información con PGR, CISEN y SSP para coadyuvar en la persecución de los delitos de los que son víctimas los migrantes, con base en la información que los migrantes proporcionan al INM sobre casos relevantes (secuestro, extorsión, tráfico, etc.). (Secretaría de Gobernación, 2011) Protocolo de intercambio de información entre el INM y SCT sobre rutas de trenes, registro de migrantes, ubicación geográfica de estaciones del tren, características de los trenes y horarios de funcionamiento del ferrocarril de la Costa del Golfo, la Costa del Pacífico, incluyendo el Istmo de Tehuantepec. (Secretaría de Gobernación, 2011)
El INM reforzó acciones en materia de verificación migratoria, a través de revisiones migratorias en puntos carreteros y vías férreas.  En 2010 realizó un total de 9,298 revisiones migratorias en puntos carreteros y 1,099 en vías férreas en todo el país. En enero de 2011 ha realizado 470 operativos de aseguramiento en carreteras y vías férreas en los que ha asegurado mil veinte extranjeros, principalmente centroamericanos. (Secretaría de Gobernación, 2011)                                                                        
A partir de agosto de 2010, el INM inició la implementación de Operativos Conjuntos en la zona sur y a partir de octubre de 2010 en la zona centro. En dichos operativos han participado la SEDENA, la SEMAR, la PGR y PF. Aunado a ello, cabe mencionar la importancia de estas dependencias públicas ya que su participación en estos procesos es vital para los migrantes.  (Secretaría de Gobernación, 2011)

[bookmark: _Toc12902820]3.4 Plan de comunicación para prevenir, informar concientizar.	
Se realizó una Campaña, denominada “secuestro a migrante”. Esta campaña tuvo el objetivo de informar a la población migrante las acciones y servicios que la SEGOB lleva a cabo en los diversos ámbitos de la gobernabilidad democrática, haciendo énfasis de los riesgos de su internación al país de manera indocumentada, así como de sus derechos en México. (Secretaría de Gobernación, 2011)
Se entregaron folletos informativos en 7 idiomas sobre los derechos de los migrantes, a su ingreso a las Estaciones Migratorias (presentar denuncias, recibir atención médica, asistencia y representación legal, debido proceso, asistencia consular, solicitud de refugio, etc.) También se han colocado carteles en todas las estaciones migratorias del país, en lugares visibles y en estos idiomas sobre los derechos y obligaciones de los migrantes. (Secretaría de Gobernación, 2011)
Se elaboró una cartilla sobre los derechos y deberes de las migrantes víctimas del delito, que se repartirá en las Estaciones Migratorias y en distintos puntos de atención a víctimas de la SSP, la PGR y la CNDH. (Secretaría de Gobernación, 2011). En marzo de 2011 a agosto, se impartió un curso de capacitación sobre los derechos de las migrantes víctimas del delito en coordinación con la SSP, PGR y CNDH, para impartirse a los agentes federales del INM especialmente en los estados de las rutas del migrante. (Secretaría de Gobernación, 2011)

[bookmark: _Toc12902821]3.5 Acciones de detención de secuestradores e integración de averiguaciones previas.
Se da a través de la coordinación y comunicación permanente entre el INM, la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) y la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA), para intercambiar información sobre la detección de migrantes víctimas del delito; facilitar la atención e investigación de hechos en los que se encuentren involucrados migrantes, incluyendo la presentación de denuncias; la oportuna puesta a disposición de detenidos; así como la formulación y ratificación de querellas para el inicio, integración y determinación de las averiguaciones previas correspondientes. (Secretaría de Gobernación, 2012).
La Secretaría de Seguridad Pública coordina la realización de acciones directas en contra de bandas de secuestradores y se trabaja de forma coordinada con la SEDENA, SEMAR, PGR, SSP y CISEN para la realización de operativos en casas de seguridad y rescate a migrantes víctimas del delito. (Secretaría de Gobernación, 2011).

[bookmark: _Toc12902822]3.6 Atención especial a migrantes víctimas de secuestro.
A través del Manual de Criterios y Trámites Migratorios del INM que entró en vigor el 30 de abril de 2010, se contempla el otorgamiento de la Forma Migratoria de No Inmigrante Visitante por Protección Internacional y Razones Humanitarias, a los migrantes víctimas o testigos de un ilícito que desean permanecer en el país para dar seguimiento al proceso penal.  (Secretaría de Gobernación, 2011).
El 3 de septiembre de 2010, se expidió el oficio INM/334/2010, en virtud del cual instruye a los funcionarios del INM sobre el procedimiento que se deberá seguir para la detección, identificación y atención de extranjeros víctimas del delito, mismo que está por publicarse en el Diario Oficial de la Federación (Secretaría de Gobernación, 2011).
El 4 de octubre de 2010, el INM emitió la “Guía para la entrevista de identificación de víctimas del delito”, como una herramienta que facilite a los servidores públicos del INM la identificación de extranjeros víctimas de delito y en consecuencia brindarles la atención necesaria. 
A los migrantes víctimas de delito, bajo custodia del INM, se les traslada a denunciar a la Fiscalía correspondiente y se respeta un periodo de reflexión (60 días), para determinar si quieren permanecer en el país con legal estancia o ser repatriados a su país de origen. (INM, 2011). 
En 2010 el INM atendió a 226 extranjeros vinculados con el delito de secuestro, de los cuales a 80 se les otorgó visa por razones humanitarias. (INM, 2011). La estrategia pretendía fundamentalmente establecer mecanismos de coordinación interinstitucional entre diferentes agencias de seguridad como la Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría General de la República, la Agencia Federal de Investigaciones y el Instituto Nacional de Migración. Algunas de las acciones más visibles fueron operativos conjuntos para perseguir bandas de secuestradores en las zonas sur y centro del país. (Secretaría de Gobernación,2011).
Probablemente uno de los factores principales que alimenta la violencia es la impunidad de los delitos cometidos contra migrantes. Esta impunidad no solo tiene que ver con la ineficacia del sistema de justicia en México sino también con las tasas muy bajas de denuncia, es decir el delito se comete, pero para las autoridades no hay registro, porque no se pone una denuncia por escrito. De los migrantes que dijeron haber sufrido alguna agresión o abuso en su tránsito por México alrededor del 4% intentó presentar denuncia.
Otra medida impulsada por la Secretaría de Gobernación fue facilitar la forma migratoria de no inmigrante visitante por protección internacional y razones humanitarias a los migrantes víctimas o testigos de un ilícito que desean permanecer en el país para dar seguimiento al proceso penal, con la posibilidad de trabajar en el país hasta un año. (Secretaría de Gobernación, 2011)
En febrero de 2011 se debatió una ley de migración que fue aprobada en abril del mismo año, en su artículo segundo dicha ley estipula:
Artículo 2. “La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar objetivos determinados que con fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de México de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes.” 





[bookmark: _Toc12902823]3.7 Grupos Beta.
Los grupos beta son personas altamente capacitadas, que pertenecen al Instituto Nacional de Migración y se dedican a la protección y defensa de los derechos humanos de los migrantes, les brindan orientación, rescate y primeros auxilios, independientemente de su nacionalidad o situación migratoria. (Secretaría de Gobernación, 2018)
Actualmente existen 22 Grupos Beta en 9 estados del país: Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Chiapas y Oaxaca.  Detectan a migrantes en posible situación de riesgo.
Parte de las funciones de estos grupos de ayuda son:                                                       
Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de los emigrantes mexicanos y sus familias, a través de programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen y destino de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional. (Secretaría de Gobernación, 2018)
El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del país en su parte operativa, para lo cual deberá recoger las demandas y posicionamientos de los otros Poderes de la Unión, de los gobiernos de las entidades federativas y de la sociedad civil organizada, tomando en consideración la tradición humanitaria de México y su compromiso indeclinable con los derechos humanos, el desarrollo y la seguridad nacional, pública y fronteriza. (Secretaría de Gobernación, 2018)




3.7.1 Líneas de acción de los Grupos Beta.
Existen cuatro líneas de acción por las cuales se rigen los grupos Beta, que, a manera de tabla se mencionan a continuación :

(Instituto Nacional de Migración, 2017)

[bookmark: _Toc12902824]3.8 Oficiales de Protección a la Infancia, niños, niñas y adolescentes no acompañados. 
Mejor conocidos como OPI´S, dirigidos por el Instituto Nacional de Migración, se encargan de velar por la seguridad de los menores de edad no acompañados por un adulto. se distinguen de los demás agentes de migración debido a que portan un escudo en el uniforme con el logotipo del modelo OPI. (INM, 2012).

Los OPI´S son seleccionados de conformidad con un perfil elaborado por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Para UNICEF la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes es una prioridad. Cada año, miles de niñas, niños y adolescentes migrantes (acompañados y no acompañados) transitan por México. Desde el inicio de su camino están expuestos a diversos riesgos; por ejemplo:

A sufrir violencia física y emocional, abuso sexual.
Ser extorsionados y/o captados por el crimen organizado.
Ser detenidos y privados de su libertad. (en lugar de ser canalizados directamente a centros de asistencia social como lo señala la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes)
Incluso pueden pasar hambre y frío.
Contraer enfermedades y no tener acceso a atención médica. 
En muchas ocasiones sus derechos son violentados en su paso por México.
(CONSALMEX, 2017).

Para cambiar esta situación, UNICEF y especialistas de diversas áreas desarrollaron un conjunto de herramientas y publicaciones especializadas que apoyan la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes en su paso por México y son útiles para todas las personas que trabajan con ellos. Su finalidad es enriquecer su experiencia y fortalecer sus conocimientos en la garantía de derechos, identificar las diferentes formas de protección que existen (protección especial y protección internacional) y ayudarlos a comprender la importancia de la promoción de la resiliencia y la atención psico-social especializada. (UNICEF, 2015.) Los derechos de las niñas, niños y adolescentes siempre viajan con ellos. Con este contenido, UNICEF reafirma que todos podemos contribuir a su protección.

3.8.1 Niños, Niñas y Adolescentes migrantes extranjeros devueltos a su país de origen en forma ordenada y segura.
Todos los años, miles de niños, niñas y adolescentes transitan solos por México hacia la frontera Norte. Escapan de la violencia, los abusos y la falta de oportunidades en busca de un presente y un futuro mejor o con el deseo de reunificarse con su familia. Por viajar solos son más vulnerables y se enfrentan a numerosos riesgos frente a la posibilidad de ser reclutados por el crimen organizado, caer víctimas de traficantes y ser expuestos a violencia y explotación. (UNICEF, 2015.)
El número de casos de niños, niñas y adolescentes extranjeros que migraban sin la compañía de un adulto y fueron detectados por autoridades migratorias mexicanas aumentó un 333% de 2013 a 2015 (5,596 y 18,650 casos respectivamente), por lo que esta problemática requiere toda la atención para garantizar que sus derechos sean respetados. (UNICEF, 2015.)

Antes que migrantes, los niños y niñas son personas con derechos que deben ser respetados, sin importar su nacionalidad, situación migratoria, raza, etnia, sexo o religión.                                                                                                                                                                    Los niños, niñas y adolescentes migrantes tienen sueños, quieren estudiar y tener una vida plena, y necesitan todo nuestro apoyo para que puedan reunirse con sus familiares y superar la violencia que los ha llevado a huir de sus casas y logren vivir la vida a la que tienen derecho, sin violencia, con educación y oportunidades. (UNICEF, 2015.)

	
Enero- noviembre 2016

	
Total, de menores de edad: 4,517 

	
No acompañados: 2,664


· (Instituto Nacional de Migración. (2016) [Internet] México., Disponible en: <www.gob.mx/inm/acciones-y-programas/grupos-beta-de-proteccion-a-migrantes>[03/04/2017])


[bookmark: _Toc12902825]3.9 Dirección General de Vinculación con salvadoreños en el Exterior.
Su objetivo principal es estrechar lazos con los salvadoreños residentes en el extranjero para generar arraigo y mecanismos de vinculación con sus comunidades de origen, o con el país en general, para su participación plena en el quehacer político, educativo, económico y social de la nación. (Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador. (RREE, 2015).
El trabajo que realiza es a favor de propiciar el ejercicio de la ciudadanía salvadoreña en el exterior; facilitar la organización formal de las comunidades de los compatriotas fuera de las fronteras patrias, de acuerdo con las normas legales de los países de destino; reforzar la identidad nacional, propiciar mecanismos para la efectiva participación política en los procesos electorales y en las consultas ciudadanas, entre otros. Así como, fortalecer el arraigo desde una perspectiva territorial y con énfasis en los grupos poblacionales más vulnerables a la migración irregular, en el marco de los flujos migratorios mixtos, compatriotas retornados, insertados a la vida económica y social. (RREE, 2015)

[bookmark: _Toc12902826]3.10 Acciones y facultades de las autoridades salvadoreñas para proteger los derechos humanos de los migrantes. 
La principal Autoridad Salvadoreña que se vincula con el consulado es el Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador; el cual se divide en las siguientes direcciones, las cuales a través de estas promueven la protección de los derechos de los salvadoreños en el exterior. De este modo es como los ministerios de El Salvador, trabajan juntamente con el Consulado general, estando al tanto de sus connacionales y velando por sus derechos humanos. (CONSALMEX,2017).
Conforme a diversas cifras que han aportado cada una de las direcciones dependientes del Ministerio de Relaciones Exteriores, respecto a toda la población migrante que se rige en territorio extranjero, se puede calcular un aproximado (en edad y género) de todas las personas salvadoreñas que han decidido abandonar su país. Ante esta situación, se ha descubierto que la mayoría de la población joven es la que ha migrado a Estados Unidos, en consecuencia, abandonando a los adultos mayores y menores de edad. (CONSALMEX,2017).

3.10.1 Dirección General del Servicio Exterior.
Brinda apoyo estratégico y sustantivo para el funcionamiento de las representaciones diplomáticas, consulares y misiones permanentes de El Salvador en el exterior. Asimismo, se trabaja en la prestación de los servicios consulares requeridos en el país, a través de cuatro oficinas desconcentradas, ubicadas en el Centro de Gobierno, Centro Comercial Las Cascadas, en Santa Ana y San Miguel. (RREE, 2015)
Como bien se destaca en el párrafo anterior, esta dirección se encuentra en la República de El Salvador y es de vital ayuda para todos aquellos familiares que han perdido contacto con sus seres queridos, quienes han emprendido un viaje largo, cruzando fronteras y arriesgando la vida. No obstante, dichas oficinas tienen la obligación de investigar y dar cualquier información relacionada con sus familiares. (CONSALMEX, 2017)
La dirección impulsa, además, la cobertura de los sistemas nacionales de seguridad social a las personas salvadoreñas residentes en el extranjero y a sus familias en El Salvador. Ofrece nuevos servicios a la población en el exterior y facilita el acceso a los servicios consulares por medio de innovaciones tecnológicas, y si el migrante ha pasado por la Ciudad en donde se encuentra el Consulado, es obligación avisarle a esta autoridad salvadoreña. (RREE, 2015)

3.10.2 Dirección General de Derechos Humanos.
Busca ejercer la representación de Estado ante el Sistema Interamericano de Protección a Derechos humanos y promover la coordinación institucional para el seguimiento y cumplimiento de recomendaciones, dictadas por los órganos que integran dicho sistema, en consulta con víctimas de violaciones de derechos humanos y sociedad civil organizada. (RREE, 2015)
Su misión es velar y promover el cumplimiento de las obligaciones y compromisos internacionales contraídos por el Estado salvadoreño en materia de migración, refugio y dar seguimiento al tema trata de personas; en coordinación con instituciones nacionales, internacionales, públicas y de la sociedad civil. (RREE, 2015) Asimismo, velar y fortalecer el respeto y garantía de los Derechos Humanos de los/las salvadoreños/as en el exterior que se encuentran en los países de tránsito y destino, independientemente de su estatus migratorio, así como responder oportunamente a las necesidades de gestión social y humanitaria de los/las salvadoreños/as en el exterior especialmente la población más vulnerable. (RREE, 2015) Estos objetivos no podrían ser plasmados a la realidad sin el apoyo de las representaciones consulares salvadoreñas en el mundo. Principalmente en países como México.  Las Representaciones Consulares, son un pilar importante en cada parte del mundo, y están establecidas de en zonas estratégicas, para brindar un mejor servicio en el exterior.
Basados en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, la red de consulados está trabajando por dar asistencia a los connacionales en el exterior, esto implica activar un sistema de protección internacional, verificar la situación jurídica de compatriotas privados de libertad y cumplir los protocolos de atención consular, entre otras tareas. (RREE, 2015). Asimismo, la red de consulados salvadoreños en el mundo trabaja juntamente con las diferentes direcciones de la sede del Ministerio de Relaciones Exteriores, para llevar adelante los objetivos, tanto institucionales como los plasmados en el Plan Quinquenal de Desarrollo y, de manera particular, sumarse a la atracción de inversiones para el progreso económico del país. (RREE, 2015)
Es vital, que cada Estado cuente con un Consulado Extranjero, debido a que se considera territorio del País al cual representa. En este sentido México y El Salvador, trabajan en conjunto con distintas Instituciones Públicas e Internacionales, de las cuáles son parte, para un mejor desempeño y ayuda a los intereses que tienen en común. (RREE, 2015)

3.10.3 Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 “El Salvador productivo, educado y seguro”.
La República de El Salvador implementó este plan de desarrollo, para mejorar la educación y la seguridad de los salvadoreños, generando fuentes de empleo y de educación, para no tener que migrar a buscar oportunidades en otros países. Según el Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Viceministerio para los salvadoreños en el Exterior, tiene como objetivo, fortalecer en la población salvadoreña en el exterior la vigencia plena de sus derechos y su integración efectiva al desarrollo del país.
La ciudadanía salvadoreña en el exterior es parte entrañable de la nación y desempeña un papel fundamental en la vida del país y en la construcción de su futuro. Sin embargo, El Salvador se ha convertido en un país con un modelo de desarrollo expulsor de su propia gente, a tal punto que un tercio de su población reside en el exterior. A partir de esta realidad, en este quinquenio se impulsarán políticas públicas orientadas a reducir los factores de expulsión y a incrementar la protección y vigencia de los derechos de las personas migrantes en tránsito y en sus países de destino. (RREE, 2015)







[bookmark: _Toc12902827]Capítulo IV. ALCANCES DE LA SOLUCIÓN.
En la actualidad, no ha mejorado mucho la situación de migrar hacia los Estados Unidos de América (principalmente), es decir la población salvadoreña está huyendo de su país, debido a los altos índices de delincuencia organizada, ya que no los dejan progresar. La migración ha sido y continúa siendo una estrategia de gran parte de la población salvadoreña para salir adelante, vivir en un entorno más seguro y acceder a mejores oportunidades individuales o familiares. En la actualidad, se estima que aproximadamente un tercio de la población salvadoreña vive fuera de El Salvador (48.4 % son mujeres y 51.6 %, hombres) y que, de estos, 85 % residen en Estados unidos de Norteamérica, 5 % en Canadá y el resto está disperso en América Latina, Europa y Australia (Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos Banco Interamericano de Desarrollo y Fondo Multilateral de Inversiones. (RREE, 2015)
La migración como fenómeno merece un abordaje especial desde la política pública, ya que más allá de las cifras es causa y efecto de una serie de dinámicas y transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales que no siempre son compatibles con el buen vivir. Según censos de Estados unidos, entre el 2000 y el 2010 la migración de personas salvadoreñas creció en 151.7 %, por lo que ocupan el segundo lugar como inmigrantes irregulares en dicho país. (RREE, 2015)
Merecen especial mención algunos de los factores que motivan a la población a buscar opciones en el extranjero, entre las cuales están la pobreza, el desempleo y la inseguridad; los riesgos que muchos compatriotas enfrentan en la ruta hacia sus nuevos destinos; el impacto de la separación física y familiar en las personas y las comunidades; los delitos transnacionales asociados a la migración; así como la crisis humanitaria generada por la migración de niños, niñas y adolescentes sin acompañantes, particularmente hacia los Estados unidos de América. (RREE, 2015)
[bookmark: _Hlk1067274]Uno de los aspectos más invisibilizados del fenómeno migratorio se vincula con la falta de reconocimiento de las garantías a los derechos de la población migrante y a sus familias. Los riesgos en la ruta son múltiples. (Consulado General de El Salvador en México, 2016)
Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México (CNDH), en el 2011, “el 18 % de 10 000 personas migrantes registradas como secuestradas eran de nacionalidad salvadoreña, así como víctimas de violación de derechos humanos y de delitos graves.”

[bookmark: _Toc12902828]4.1 El consulado y la comunidad salvadoreña.
La comunidad salvadoreña es de suma importancia para el consulado, porque a través de ellos se logra identificar a más población salvadoreña, y en eventos se les ayuda para que puedan tener un ingreso de trabajo, y viceversa, con las ganancias, ayudan en los albergues, a los más necesitados.
Como representación consular debemos trabajar de la siguiente forma:
a) Establecer cercanía con los grupos más vulnerables y acompañar procesos de empoderamiento para revindicar la calidad que se les ha otorgado en el Estado mexicano, así ejerciendo sus derechos básicos a la salud y educación.
b) Facilitar modelos y procesos de organización social y productivos, que generen remuneración económica, más allá de un empleo formal o informal, aprovechando los programas privados, públicos, locales, estatales y federales con fines emprendedores.
c) Generar puentes entre los diferentes sectores de la comunidad salvadoreña radicada en México, no solo como un medio para compartir identidad, si no para crear mercado, provocar solidaridad y vinculación con el país a través de instancias públicas, entidades privadas, comerciales y organizaciones de la sociedad civil salvadoreña.
d) Se cuenta con un programa de vinculación cultural hacia la comunidad salvadoreña en México, y su relación con El Salvador, así como su dignificación que contrarreste los estigmas sobre la violencia e inseguridad en El Salvador. Debido a que este país es rico en opciones de desarrollo, y así como hay mucha población que emigra del país, hay gente estudiando, generando investigación, arte y profesionalismo en dicho país. (Consulado General de El Salvador en México, 2016)
Se hace necesario crear una figura organizativa, que sin ser estrictamente un ente legal, tampoco un grupo sin identidad ni líneas de trabajo, para ello la propuesta es fomentar la creación de núcleos salvadoreños, que además de promover la identidad y vinculación entre sí, en la comunidad, también se vincule al trabajo consular, así apoyando la gestión de servicios, tales como son: ayuda humanitaria en especie,(alimentos de primera necesidad, medicinas, ropa, y en ocasiones dinero) promoción cultural, e inserción de los salvadoreños a México. (Consulado General de El Salvador en México, 2016)

[bookmark: _Toc12902829]4.2 Núcleos Salvadoreños.
Existen grupos no muy numerosos de personas interesadas en fomentar comunidad, empoderamiento, cultura y participación salvadoreña, tanto en México como en El Salvador. Constituidos en determinados lugares y que siendo independientes se vinculen a la gestión consular en beneficio propio y de otros salvadoreños. (Consulado General de El Salvador en México, 2016)
Todas estas autoridades, núcleos de salvadoreños, planes, programas y acciones deberán realizarse en una mejor coordinación entre autoridades mexicanas y salvadoreñas, a fin de establecer una solución en conjunto. Asimismo, todas las personas que quieran aportar algo de cualquier tipo y se puedan constituir, pueden ser parte de estos núcleos.






[bookmark: _Toc12902830]IMPACTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL. 
En lo personal he aprendido bastante sobre los alcances que pueden tener un tratado internacional o una convención. El valor que tienen los derechos humanos ante la ley, y ante un particular. Se requiere de sensibilidad para desempeñar este cargo, en razón con la atención a los migrantes, que se encuentran lejos de su casa, costumbres y leyes. 
Se enfrentan a un escenario bastante complicado, en el cual deben aprender a acatarse a las normas de un país extranjero y ser pacientes, respecto a su situación migratoria, y muchas veces en el proceso, son privados de su libertad y a causa de su ignorancia de leyes mexicanas perduran un largo tiempo encerrados, sin saber cuáles son sus derechos humanos.
A causa de ello, he participado, asesorando a los emigrantes que llaman por teléfono o que se presentan a este Consulado General de el Salvador en La Ciudad de México, diciéndoles donde pueden encontrar refugio. Que documentos tienen que presentar en el Instituto nacional de Migración para que puedan adquirir una visa ya sea temporal o permanente. Se les apoya expidiendo documentación que acredite su nacionalidad salvadoreña por ejemplo constancias de origen pasaporte provisional pasaporte ordinario etc. 
Los beneficios son grandes porque son personas de bajos recursos en un país extranjero y a veces las autoridades abusan de estas personas. Entonces en este Consulado General de el Salvador en México les da la asesoría para que no se vulneren sus derechos humanos, les apoya en algunos casos con dinero o comida en especie para que a éstos se les haga más sencilla la estadía en este país. 
A esto se le añade, que se verificado el debido proceso a los que son privados de su libertad o detenidos en alguna estación migratoria. Casi a todas las personas salvadoreñas que aquí se presentan se les ayuda de una u otra forma. El trabajo que aquí se hace es muy noble y humano hacia los migrantes que se sienten desprotegidos en todos los aspectos.
Este Consulado asesora a los migrantes a encontrar refugio aquí en México a través de estas asociaciones mexicanas de ayuda y protección al migrante. En el caso de los que se vienen de “mojados”, son situaciones más delicadas, ya que muchas veces los “coyotes”, los timan con dinero (que muchas ocasiones son los ahorros de toda su vida) o, a base de engaños les prometen cruzarlos a los Estados Unidos Americanos, para luego abandonarlos a su suerte, o peor aún ocasionándoles la muerte, ya que los utilizan para trata de blancas, bajo el efecto de sustancias toxicas, las cuales son nocivas para la salud.
Es verdad que en la teoría existen muchas leyes y tratados que protegen al individuo en sociedad y al salir a la práctica creemos que se respetaran tal cual está escrito y la verdad es que no se respeta tal cual, existen muchas anomalías en las cuales uno trata de seguir las reglas para una mejor solución. Aunque algunas veces es imposible, con voluntad y conocimiento se puede llegar a una solución de la manera correcta.
En lo profesional, es una gran satisfacción, aportar, aunque sea un granito de arena, a los migrantes que realmente no saben de las leyes de este país, y por consiguiente no conocen sus derechos fundamentales. Muchos migrantes salvadoreños debido a su ignorancia, son violentados y abusados por autoridades mexicanas. Entonces uno como profesionista, se ayuda y da asesoría en temas migratorios, y agilizarles los trámites legales, para una estancia regular en el país puedan trabajar, y transitar en territorio mexicano, sin ningún inconveniente.
Es un trabajo que nunca termina, porque hay que seguir investigando nuevas leyes, y formas de ayudar a las personas, que desconocen muchos aspectos legales y de ayuda humanitaria. Cuanto más México implementa programas de ayuda al migrante, más son las personas que se acercan al consulado a solicitar ayuda en el llenado de los formularios para poder permanecer en este país.
Me sorprende como en un país tan pequeño como lo es La República de El Salvador, se esté quedando sin población joven, debido a la delincuencia que existe en dicho país, es un gran problema porque la mayoría de los adultos-jóvenes originarios de El Salvador se encuentran en el extranjero, principalmente en los Estados Unidos de América, México y Canadá, debido que en su país de origen no hay fuentes de empleo, y los pocos que logran habilitar un negocio, enseguida los delincuentes piden renta o les quitan su negocio.
La mayor parte productiva de salvadoreños ha abandonado su país, en donde dejan a sus hijos a cargo de los abuelos y es cuando los menores de edad en vista de ser “abandonados” por sus padres, se inclinan a la delincuencia, o van en busca del mismo camino que tomaron sus padres; migrar.
Es lamentable la situación, sobre todo de las personas mayores que se quedan a cargo de los nietos, ya que, al no poder controlarlos, éstos toman caminos que los llevan a la delincuencia o incluso a la muerte. Dia con día se atienden llamadas y se hacen llamadas con esta población de la tercera edad habitante de El Salvador, los cuales nos cuentan la angustia y desesperación que sienten al ver como todo lo que han logrado o lo que tienen se le acaba debido al alta delincuencia que existe y al tener que ver como la familia tiene que emigrar a otro país, para poder sobrevivir.
Los migrantes salvadoreños, sufren al salir de su país, en razón que se encuentran con otras culturas, otro tipo de gente, comida, costumbres distintas a lo que conocen y se hace más arduo el camino, sumándole los peligros que corren al relacionarse con personas que no son de fiar, que muchas veces los abandonan en medio del camino, o peor aún los venden al mejor postor.
Han existido casos de grupos de migrantes que son llevados, por narcotraficantes, que los usan para fines ilícitos, y cometer abusos como trata de blancas, extorsión, y secuestro. Son muchos los peligros que sufre un migrante al cruzar fronteras, y más vulnerables los niños y adolescentes no acompañados, los cuales, esperan encontrarse con sus familias, o están huyendo de un país en donde si no se vuelven “maras”, los matan o los extorsionan con su familia y negocios.
La experiencia de los migrantes, que llegan solicitando ayuda al consulado, ya sea para comer, dinero para continuar con el viaje o ayuda para permanecer en país, es muy enriquecedora ya que relatan todos los abusos que han sufrido de delincuentes y de autoridades extranjeras. Algunos de los migrantes han sufrido tanto y ya no encuentran una mejor manera de seguir viviendo, lejos de lo que han conocido toda su vida, que aun sabiendo que, si regresan a su país de origen, corre en riesgo su vida, prefieren regresar a seguir soportando, la incertidumbre de no saber si lograran un día más de vida, para conseguir un poco de paz y tranquilidad.
En ocasiones a los indocumentados recluidos en el INM no se les proporciona asistencia consular, atención médica, ni acceso a llamadas telefónicas con sus familiares y consulados.  Además, menores no acompañados, algunas veces conviven con adultos de ambos sexos en áreas de alojamiento muy sucias y parecidas a celdas. Dichas condiciones de detención y estancia significan la vulneración de sus derechos a la seguridad jurídica, a la protección a la salud, al interés superior de la niñez y al trato digno.
En consecuencia, seguido se reciben llamadas de connacionales alojados en Estancias Migratorias, y en base a las entrevistas se llega a la conclusión de que no reúnen las características que debe tener un recinto migratorio de alojamiento para otorgar una estancia digna, ya que fue construido como centro de encarcelamiento. El consulado general de El Salvador en conjunto con las organizaciones internacionales de protección a los derechos humanos realiza las acciones necesarias, a fin de que a la brevedad las personas que están detenidas se encuentren en un recinto que tenga la infraestructura adecuada para garantizarles un alojamiento digno en respeto a sus derechos humanos.

Es de suma importancia el papel que representa la comunidad salvadoreña, estos son las personas más cercanas al consulado las cuales con sus ideas y experiencias propias, colaboran con el consulado, ya sea ayudando a los albergues, en donde se encuentran niños y familias más vulnerables, con donaciones de objetos y alimentos de primera necesidad, así como cocinando sus típicos platillos, ya sean para ventas, eventos, o darles a las personas que más lo necesitan.
El trabajo se hace directo con todas aquellas personas salvadoreñas, que necesitan un pedacito de su país, en otro. Se les brinda la atención desde residentes salvadoreños, profesionales en México, hasta a los migrantes que solo van de paso para continuar con su camino hacia los Estados Unidos de América, y necesitan un poco de dinero o lo que sea que les facilite la travesía por la cual han recorrido, ya que tienen que cruzar tres países para llegar a su lugar de destino.
El Salvador es un país muy pequeño, tiene la extensión del Estado de México, entonces cuando ellos llegan a México, tienen un largo camino que recorrer, se sienten perdidos y su viaje se les hace eterno, y sumándole los peligros a los que se exponen, por parte de autoridades y delincuentes, es un gran riesgo de cualquier migrante que tenga que recorrer tantos kilómetros en un país que ni siquiera conoce, y que es enorme en comparación al que pertenecen y se encuentran sus tradiciones y costumbres muy distintas a las que se enfrentan, sin ayuda de nadie, es por eso, la vital importancia de los Consulados que existen en toda la República Mexicana, los cuales, con su labor, mitigan la dificultad  de los migrantes en el camino.
En conclusión, todas las dependencias que tienen objetivos en común colaboran para que el paso de los migrantes en tránsito sea más sencillo, y se eviten delitos, como los que ya mencionamos con anterioridad, así mismo se colabora para aquellas personas que han decidido permanecer en este país. En cualquiera de los casos, lo más crucial es asesorar, apoyar y ayudar a los migrantes en tránsito por territorio nacional.






[bookmark: _Toc12902831]CONCLUSIONES
1. La migración ha sido y continúa siendo una estrategia de gran parte de la población salvadoreña para salir adelante, vivir en un entorno más seguro y acceder a mejores oportunidades individuales o familiares.
2. En la actualidad, se estima que aproximadamente un tercio de la población salvadoreña vive fuera de El Salvador (48.4 % son mujeres y 51.6 %, hombres) y que, de estos 85 % residen en Estados Unidos de Norteamérica, 5 % en Canadá y el resto está disperso en América Latina, Europa y Australia. 
3. Es necesario que se fortalezca la cooperación bilateral y regional para proteger a esta población migrante.
4. Actualmente existe un Programa para reducir la vulnerabilidad de migrantes en emergencia, para un fortalecimiento institucional.  Es el primer esfuerzo conjunto para el abordaje de las necesidades y vulnerabilidades de los migrantes 
5. Estas organizaciones brindan protección y ayuda, particularmente a los migrantes más vulnerables, que no cuentan con recursos. Aunque es importante señalar, que estas organizaciones altruistas han sufrido numerosos embates de la delincuencia organizada.
6. La coordinación entre autoridades suele darse por la detención de los migrantes indocumentadas, más que para proteger sus derechos humanos: los operativos de control y vigilancia al interior de país suceden generalmente con la colaboración de diversas autoridades, tales como: agentes de migración, policías federales y ejército.
7. Para finalizar el presente trabajo, podemos concluir, que se logró el objetivo planteado, ya que ayudara a que los migrantes conozcan sus derechos fundamentales, y que no sean víctimas de delito, en razón de que identifiquen instituciones públicas de protección al migrante.


[bookmark: _Toc12902832]RECOMENDACIONES
México debe asumir sus responsabilidades internacionales y actuar con la diligencia debida para proteger, respetar y garantizar los derechos de los migrantes, incluso cuando los responsables de los abusos sean individuos particulares, al Estado. Es un compromiso institucional en la atención integral del problema: prevenir, detectar, investigar y sancionar estos abusos, así como realizar reparaciones efectivas a las víctimas, esto significa garantizar un estado de derecho donde impere la ley y no la impunidad. (Schiavon, 2011).
Es fundamental que la impresión que tienen los mexicanos de los extranjeros en el país (ya sean migrantes o residentes) pocas veces se forma por medio de un contacto directo o estrecho con ellos, sin embargo, la relación en lo general es positivas. Actualmente, la relación entre el migrante centroamericano y el Estado mexicano-sociedad, se enmarca en un doble telón. Ortiz (2012) afirma:
Primero, la versión oficial dada por el gobierno a través de su política migratoria, así como lo establecido en los tratados firmados y gobierno ratificados por México en materia de migración y derechos humanos; y por otro lado, las investigaciones y recomendaciones hechas por medios de comunicación, Organizaciones No Gubernamentales (ONG's), la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), entre otros organismos nacionales e internacionales que velan por la protección de los derechos humanos, y denuncian maltratos y violaciones a las personas: desde discriminación hasta violencia física, pasando por la exclusión social que impide una integración homogénea de las sociedades.
Todo ello con la finalidad de hacer evidente un diagnóstico que permita establecer una nueva visión de la forma como la sociedad y el gobierno mexicano atienden los derechos humanos de esta aún minoría, para posteriormente establecer una propuesta que contemple, por un lado, la problemática del migrante, y por el otro, a las sociedades que incorporan o rechazan al migrante centroamericano; lo anterior a la luz de la perspectiva teórica de los derechos humanos. (Fuentes, & Ortiz, 2012. pp.3-5)
La migración es un fenómeno económico y social importante, para todos los Estados y los migrantes, como un proceso humano fundamental que incluye la circulación, a menudo precaria, de personas. La interacción entre estos dos aspectos de la migración puede plantear desafíos en el marco de la gobernanza de la migración a escala mundial. Solo en el entendimiento de los derechos humanos podrá la migración satisfacer su potencial como promotor de desarrollo para los migrantes como para los Estados. (Fuentes, & Ortiz, 2012).   
Brindarles asesoría, para que conozcan sus derechos humanos, y no por ignorancia de los anteriores, sufran abusos por parte de las autoridades migratorias mexicanas que no ayudan, tal como hace mención el artículo primero de la Constitución Federal, que reconoce de manera amplia (sin excepción) el derecho de toda persona de gozar de los derechos reconocidos por el Estado Mexicano en la misma y en los instrumentos internacionales suscrito por este. 
Este reconocimiento amplio implica que no sólo los nacionales gozarán de los mismos, sino que toda persona, por supuesto, extranjeros. Ante esto la población migrante, con independencia de su condición jurídica en el país, le son reconocidos todos los derechos que al resto de las personas y, por ende, deben serles respetados.
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[bookmark: _Toc12902834]GLOSARIO  	
Asilo: Se utiliza en diplomacia como la concesión de refugio en dos sentidos: en primer lugar, dentro del terreno extraterritorial de una embajada; y, en segundo lugar, cuando un estado permite a alguien vivir dentro de sus fronteras, fuera del alcance de la autoridad de otro estado respecto al que la persona busca protección.
Apostilla: Sello especial que la autoridad competente de un Estado estampa sobre un documento copia del original expedido por algún organismo nacional a efectos de verificar su autenticidad en el ámbito internacional. Esta certificación sólo es válida entre los países firmantes del Convenio de la Haya sobre eliminación del requisito de la legalización de documento públicos extranjeros (1961). El Salvador es firmante de este tratado.
Ayuda humanitaria: es el flujo de cooperación internacional destinada a atender las necesidades de poblaciones afectadas por catástrofes naturales o por acciones bélicas. En los momentos de emergencia, esta ayuda está orientada a satisfacer necesidades inmediatas de la población, suele ser puntual y se concreta a través del envío de dinero, alimentos, equipos médicos, albergues, material sanitario y grupos de rescate, entre otros. Tras la emergencia, esta cooperación incluso puede apoyar la reconstrucción de las zonas afectadas y la protección de poblaciones en situación de riesgo.
Bilateral: Las discusiones o negociaciones bilaterales se producen entre dos estados. Un tratado bilateral se firma por dos estados. “Multilateral” se utiliza cuando se trata de más de dos estados.
Canciller: En las embajadas o consulados españoles es el jefe del personal administrativo. No tiene carácter diplomático. 
Cancillería: Local donde se encuentran las oficinas de la Misión Diplomática. Esta oficina es a menudo llamada la embajada, pero este es un nombre inapropiado. Técnicamente, la embajada es donde vive el embajador, no donde trabaja, aunque en épocas anteriores, cuando las misiones diplomáticas eran más pequeñas, ésta era generalmente el mismo edificio. Hoy en día, para mayor claridad, se distinguen mediante el uso de los términos “residencia del embajador” y “oficina de la embajada”.
 Consulado: Territorio o distrito, en donde un conjunto de personas trabaja bajo la dirección de un cónsul, para representar y proteger los intereses de su nación en una ciudad de un estado extranjero.
Cónsul: Persona autorizada en una población de un Estado extranjero para proteger las personas e intereses de los individuos de la nación que la nombra.
Convención: Un acuerdo entre dos o más estados sobre asuntos de interés común. Aunque supuestamente se utiliza para asuntos menores que los recogidos en un tratado, a menudo se ocupa de temas importantes de hecho: las leyes sobre correo internacional o de copyright, por ejemplo, o el derecho del mar.
Cuerpo diplomático: Lo forman los diplomáticos extranjeros acreditados en la capital de una nación. En las ciudades donde residen los cónsules o el Cónsul General, son el cuerpo consular. El decano de ambos cuerpos por lo general es el funcionario que lleva más tiempo en su puesto. Sin embargo, hay excepciones. Por ejemplo, en algunos países católicos (España entre ellos), el nuncio papal es siempre el decano. El decano representa al Cuerpo Diplomático en las relaciones colectivas con los funcionarios del país anfitrión sobre cuestiones de carácter ceremonial o administrativo.
Cooperación triangular: es aquella que se da entre dos países en desarrollo, con el apoyo financiero de un país desarrollado o una organización internacional.
Deportación	: Acto del Estado en el ejercicio de su soberanía mediante el cual envía a un extranjero fuera de su territorio, a otro lugar, después de rechazar su admisión o de habérsele terminado el permiso de permanecer en dicho Estado.
Derechos humanos	Los derechos humanos son garantías jurídicas universales que protegen a los individuos y a los grupos frente a las acciones que menoscaban las libertades fundamentales y la dignidad humana. Son inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. A los Estados les corresponde respetar, promover y proteger efectivamente los derechos humanos.
Declaración de París: Es un acuerdo internacional firmado en 2005, con el cual se pretende contribuir a la eficacia de la ayuda al desarrollo. Más de cien ministros, jefes de agencias y otros altos funcionarios se sumaron a este esfuerzo y comprometieron a sus países y organizaciones a aplicar a la cooperación, los principios de apropiación, armonización, alineamiento, gestión orientada a resultados y mutua responsabilidad. La declaración incluye un juego de indicadores medibles para observar el progreso registrado en los diferentes compromisos. El Salvador se adhirió a este acuerdo en mayo de 2009.
Lenocinio: Acción de mediar para facilitar una relación amorosa o sexual entre dos personas.
Eficacia de la ayuda es la medida en la que se lograron o se espera lograr los objetivos declarados de la ayuda, en materia de desarrollo. Para lograr tal propósito, la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo sugiere que el suministro y la gestión de esta debe contemplar como principios rectores: la apropiación, el alineamiento, la armonización, la gestión para resultados y la mutua responsabilidad. En 2008, el Programa de Acción de Accra precisa que para mejorar la eficacia de la ayuda es necesario progresar en: la previsibilidad de la ayuda, el uso de los sistemas nacionales, las condicionalidades y las no ataduras de la ayuda.
Ley NACARA	Ley de Ajuste Nicaragüense y Alivio Centroamericano. Esta ley permite a las personas que llenen los requisitos poder obtener la residencia permanente. Pueden aplicar Las personas que pidieron asilo el 1 de abril de 1990 o antes de esa fecha; y los que llegaron a los Estados Unidos el 19 de septiembre de 1990 o antes de esa fecha y se registraron en el ABC o en el TPS antes del 31 de octubre de 1991
Medida de reparación	Conjunto de medidas orientadas a la rehabilitación, indemnización y dignificación de las víctimas de violaciones a derechos humanos, así como la promoción de reformas políticas que impidan la repetición de violaciones a derechos humanos.
Memorando de entendimiento	es un instrumento jurídico internacional con un carácter menos formal que un Tratado o Convenio. Es concertado entre diferentes actores, para establecer determinados compromisos. En algunas ocasiones, este instrumento puede provenir de un convenio marco. Por lo general, no requiere ratificación, pero si en éste se incluyen compromisos financieros, exenciones fiscales, inmunidades y privilegios y no esté amparado en un Convenio Marco o éste no contemple dichos compromisos, sí requeriría de ratificación.
Pasaporte: El documento oficial emitido a una persona por su gobierno certificando su ciudadanía y solicitando a los gobiernos extranjeros que concedan a su poseedor paso seguro, ayuda legal y protección mientras está bajo la jurisdicción de ese gobierno.
Reforma migratoria integral	Modificación a las leyes migratorias que permita la legalización de los migrantes que se encuentran con un estado irregular en un país.
Repatriación: El derecho individual de una persona de regresar al país de nacionalidad en determinadas condiciones. El derecho a la repatriación se confiere a la persona a título individual y no a la autoridad que la retiene.  (Derecho Internacional sobre Migración, Organización Internacional para las Migraciones.
Retornado:	La persona que voluntariamente o en cumplimiento de una decisión administrativa o judicial de un tercer Estado, regresa a su país de origen. Dentro de esta definición se entenderá incluido el deportado.  (Ley para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante y su Familia.)
TPS:	Estatus de Protección Temporal. Beneficio migratorio que permite trabajar y residir legalmente en un país de forma temporal. El último TPS para El Salvador fue otorgado por el Gobierno de Estados Unidos tras los terremotos de 2001. Actualmente, 221 mil compatriotas están amparados al TPS.
Visa: Documento escrito por el que se autoriza a un extranjero a entrar en el país de residencia temporal o permanente.
Visa Consular: Las otorgan los consulados extranjeros.
Visa Consultada: Se pide autorización previa, por parte del consulado al país emisor. 
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universales e inalineables
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Iguales y no discriminatorios


Derechos y obligaciones



Principios migratorios Ley Migración. Art. 2º 
(México)


Respeto irrestricto a los derechos humanos de los migrantes


Facilitación de la movilidad internacional 


Reconocimiento de los derechos adquiridos por los migrantes


Hospitalidad seguridad y Unidad familiar




Derechos 



Libertades de ingreso, tránsito y salida limitada solo bajo supuesto constitucional, tratados y ley 


Nuevas instituciones jurídicas y procedimientos.
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